
  

Quito, [25 be Jocyy ] de 2014 

Señor 
Gerente General 
VICUNHA ECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 
acciones cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE: [Vitel EVGA] Li2NA2ABURY EGUEZ 

CESIONARIA; [ VICUNHATEXTIL S.A.) 

NUMERO DE ACCIONES: [ 111 ] acciones 
nominativas, ordinarias e indivisibles 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 
distribuidas. 

Además, el Cedente declara que no ha transferido las acciones materia de esta 

transacción ni ha endosado ningún título a favor de terceros; y, libera de toda 

responsabilidad a la Cesionaria , al declarar y certificar que es el legítimo titular 
registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de Vicunha Ecuador S.A. y por 
lo tanto, el único propietario de dichas acciones. 

El Cedente es de nacionalidad [2 2Y172 414 2 A], domiciliado en el país y 
la Cesionario es de nacionalidad brasilera, 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionaria 

  

las ae Qrngy N 

ESCENA LMppaipBaurs 

 





VICUNHA 

  

Quito, 08 de Octubre 2014 

Señorita 
Suad Manssur 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones VICUNHA ECUADOR S.A. 

Señorita Superintendente: 

Para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley, me es grato informar a usted 
que Lizarzaburu Eguez Victoria Eugenia ha transferido 111 acciones de su 
propiedad en el capital de VICUNHA ECUADOR S.A., a favor de VICUNHA 
TEXTIL S.A. Esta transferencia ha sido registrada en los libros de la Compañía 
con fecha 28 de Agosto de 2014 e incluye todos los derechos inherentes a las 
acciones descritas inclusive al de recibir dividendos y participar sobre las 
reservas no distribuidas. 

El cesionario es de nacionalidad brasilera. 

Atentamente, 

Vicunha Ecuador S.A. 
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Comprobante de Inscripción y de Situación Catastral 
  

Contribuyente, 

Revise los datos de identificación de la Persona Juridica y, si hubiera cualquier divergencia, proporcione junto a la 

RFB su actualización catastral. 

  

REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

CATASTRO NACIONAL DE LA PERSONA JURIDICA 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

      
  

ON COMPROBANTE DE INSCRIPCION Y DE SITUACION CATASTRAL [Fecha de apertura 
(07.332.190/0001-93 31/10/1969 
MATRIZ 

NOMBRE EMPRESARIAL. 

VICUNHA TEXTIL S/A. 

[TITULO DE ESTABLECIMIENTO: 

VIVUNHA 

CODIGO Y DESCRIPCION DETA ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
13.11-1-00 - Preparacion e hilado de fibras de algodón 

CODIGO Y DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS SECUNDARIAS 

No informado 

CODIGO Y DESCRIPCION DE NATURALEZA JURIDICA 

204-6 - SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA 

CATE NUMERO COMPLEMENTO 
ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH S/N BLOQUE 1 KM 09 SECTOR SI 

CEP BARRIO/DISTRITO MUNICIPIO UF 

61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU, ce   
  

  

  

SITUACION CATASTRAL 

¡ACTIVA     FECHA DE SITUACION CATASTRAL 

(03/11/2005 
  

  

MOTIVO DE SITUACION CATASTRAL 

  

  

SITUACION ESPECIAL 
o.   FECHA DE SITUACION ESPECIAL: 

ren... 
      
Aprobado por la Instrucción Normativa RFB n” 1.005, del 08 de febrero de 2010. 

Emitido el día 15/04/2011 A LAS 10:32:35 (fecha y hora de Brasilia). 
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Comprovante de Inscrigáo e de Situagáo Cadastral - Impressáo Page 1 of 1 

ems Federal 

Comprovante de Inscrigáo e de Situagáo Cadastral 

Contribuinte, 

Contfira os dados de Identificagáo da Pessoa Jurídica e, se houver qualquer divergéncia, providencie junto á 

RFB a sua atualizagáo cadastral. 

  

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

CADASTRO NACIONAL DA PESSOA JURÍDICA 

  

NUMERO DE NSCRICAO COMPROVANTE DE INSCRIGÁO E DE SITUAGAO] Daraos AaerTURA 
07.332.190/0001-93 31/10/1969 
MATRIZ CADASTRAL     
  

  

NOME EMPRESARIAL 
VICUNHA TEXTIL S/A. 

TÍTULO DO ESTABELECIMENTO (NOME DE FANTASIA) 
VICUNHA 

CÓDIGO E DESCRIGAO DA ATIVIDADE ECONÓMICA PRINCIPAL 
13.11-1-00 - Preparacáo e fiagáo de fibras de algodáo 

  

  

  

  

  

  

CÓDIGO E DESCRICAO DAS ATIVIDADES ECONÓMICAS SECUNDARIAS 
Náo informada 
  

  

CÓDIGO E DESCRIGAO DA NATUREZA JURÍDICA 
204-6 - SOCIEDADE ANONIMA ABERTA 
  

  

    
  

  

              

  

TOGRADOURO NÚMERO COMPLEMENTO 
ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH SIN BLOCO 1 KM 09 SETOR SI 

CEP BAIRRO/DISTRITO MUNICIPIO: UF 
61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU CE 

SITUAGAO CADASTRAL DATA DA SITUAGAO CADASTRAL. 
ATIVA 03/11/2005 
  

  

MOTIVO DE SITUACAO CADASTRAL 

  

  

SITUAGÁO ESPECIAL DATA DA SITUACAO ESPECIAL               
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Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

Í NÚMERO DE REPERTORIO: 19304 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8068 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

_AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/05/2013 

FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1702168590 SALAZAR TOSCANO GERENTE 2 AÑOS 

CARLOS ALFONSO           

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. 7/01/94 NOTARIA 28 RM 24/01/94 VE ] 
  

  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 
| | 
| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAN: NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VI! ] 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A10DÍA(S-OÉL MES DE JUNIO DE 2013 

  

DR. RUBEN ENR QUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIBECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GAsPAÑ:DE MVLARDES. 
yA 

Merca gs o 
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Quito, 29 de maya de 2013 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 

Ciudad 

De mi consideración. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios dec  PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.. en sesión celebrada cl día de hoy. decidió 

reclegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

   

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejerecr individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el articulo 
vigésimo tercero del mencionado [Estatuto codificado. 

  

PBP Representaciones Cía. Lida. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de encro de 1994. 

Atentamente, 

Le bas 
Lorena Buitrór Cisneros — 
Secretaria de la Junta 

  

Quito, 29 de mayo de 2013.- lin esta fecha. acepto cl cargo, de Gerente de PBP 
Representaciones Cía. Ltda. 

Y A lo a 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
C.C, 170216859-0 

xi 

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Alfonso 
Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede. 

  

Secretaria de la Junta
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

TERCEBA... COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de ROTOCOLIZACION. - TRADUCCION. - 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A. 

  

  

Otorgada por: ...... 
CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENRAL DE COMERCIO DEL ESTADO 
  

“PE CEARÁ 

A favor de: ......   

  

El... 

Parroquia:....... 

   Cuantía:.....IMPETERMINAD. 

Quito, a 04 ABRIL. 2014 

  

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

ur
 

Ur
 

Ur
 

2
 

Ms
   

u
e





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
nOs y, 2014-17-01- NOTARIA 01 — P03700 

> e 

y Y Y Y 
Z N oe 3 . 
o DES 
Tera pas? No. 3700 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

DE LA COMPAÑÍA 

  

VICUNHA TEXTIL S.A. 

X CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

Pp y DE COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

a. yO er 

DI 03 COPIAS





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sirvase 
protocolizar el Certificado de Existencia de la Compañía Vicunha Textil S.A 
Concedido por el Secretario General de Comercio del Estado de Ceará. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 

certificadas. 

Ana Carolina González Cevallos 
Matrícula No. 17-2012-477





MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE COMÉRCIO E SERVIGOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL. DE REGISTRO DO COMÉRCIO 

JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ 

  

N ¡ 
CERTIDAO SIMPLIFICADA Página; -001/002 

Certificamos que as informagóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e sáoWvigentes 
na data da sua expedigáo. 

     | Nome Empresarial 
| VICUNHA TEXTIL S A 
! ¡ Natureza . Jurídica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA 

| Número de  Identificagáo do Registro de ERES | Data de Arquivamento do Data de Início 
Empresas - NIRE (Sede) Ato Constitutivo de Atividade 

¡ 23 3 0001229-1 07.332.190/0001-93 ' 31/12/1968 26/12/1968 

' Enderego Completo (Logradouro, N' e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP) 
* RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, S N - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939- 

  

| A) A INDUSTRIALIZAGAO E A COMERCIALIZACÁO DE FIBRAS NATURAIS, ARTIFICIAIS E SINTÉTICAS; 

. B) A INDUSTRIA, A IMPORTAGÁO E EXPORTACÁO DE SUBSTANCIAS DE ORIGEM ANIMAL, VEGETAL OU MINERAL, EM 
BRUTO E ACABADAS, FIOS E TECIDOS DE.FIBRAS TÉXTEIS, COMBINADOS OU NÁO COM OUTRAS SUBSTANCIAS 
NATURAIS OU SINTÉTICAS, ARTIGOS E COMPLEMENTOS DE VESTUÁRIOS DE QUALQUER TIPO E FINALIDADE, 

+ INCLUSIVE PARA FINS HOSPITALARES, INDUSTRIAIS E ¡DESFORTIVOS, BEM COM ROUPA DE CAMA E MESA; 

O C) OS SERVICOS INDUSTRIAIS DE ACABAMENTO, ESTAMPAGEM, FIXACÁO, LAVANDERIA, ESGOMAGEM, PINCAGEM E 
TINGIMENTO DE FIOS E TECIDOS; 

,DJA | PRESTACAO DE SERVIGOS NA ÁREA DE CLASSIFICACAO DE PRODUTOS VEGETAIS, SEUS SUBPRODUTOS E 
MRESIBUOS DE VALOR ECONÓMICO, ESPECIALMENTE A CLASSIFICAGÁO DE ALGODAO; 

1 a A VENDA E/OU REVENDA DE OUTROS MATERIAS, DE RESÍDUOS DE FIAGÁO E TECELAGEM E DE SUCATAS DE 

' MATERIAIS USADOS; X 

¡ F) AS ATIVIDADES AUXILIARES DE APOIO ADMINISTRÁTIVO, , TÉCNICO OU OPERACIONAL ÁS UNIDADES PRODUTIVAS 

| DA COMPANHIA; 

  

G) SERVIGOS DE PESQUISA E DESENVOLVIMENTO DE QUALQUER NATUREZA. 

! Capital Social i 
- ¿RS 671.712,541,13 Prazo de Duragáo 

(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 
| QUARENTA E UM REAIS E,TREZE CENTAVOS) | 
Capital Integralizado | 
RS 671.712.541,13 
(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 

| QUARENTA E UM REAIS E TREZE CENTAVOS) 
Diretoria/Término Mandato/Cargo 

Indeterminado 

    

        
     

  

      

| Nome/CPF Término Mandato Cargo 
RICARDO STEINBRUCH 30/04/2016 DIRETOR PRESIDENTE 

| 030.626.328-95 
| JOSÉ MAURICIO D'ISEP COSTA 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 
| 915.613.707-97 FINANCEIRO 
| MARCEL YOSHIMI IMAIZUMI 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 

i 01.172.088-41 . OPERAGÓES 

  

FORTALEZA - CE, 11 de fevereiro de 2014 

O bli 
HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

'SECRETARIO-GERA] 

  

Haroldo Fernandes Moreira 
Secretário Garal 

    
EE 
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MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE COMERCIO E SERVICOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO 

JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ     

  

SContinuacáo : CERTIDÁO SIMPLIFICADA Página: * Xv02/002 

* Certificamos que as informacóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e 3áo vigentes ;* 
na data da sua expedigáo. E 

Nome Empresarial 
VICUNHA TEXTIL S A 

| Natureza Jurídica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA 
    

  

Número de Identificagáo do Registro de | 

Empresas - NIRE (Sede) 

  

  

CNPJ 

| 23 3 0001229-1 1 07.332.190/0001-93 ! 
E E s Des pa ER Se 

| ANNA MARIA MARZORATI KUNTZ 30/04/2016 DIRETORA EXECUTIVA 
021.367.598-68 - COMERCIAL 

| Último arquivamento Situagáo 
Data: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ATIVO 
Ato: ATA DE REUNIAO DO CONSELHO DE ADMINISTRACAO boo o 

| Evento: : Status i 
| pad > ¿ XXX XXX XXX XXX XX 
1 Ln 
Filial(ais) neste unidade da federacáo vúfora: dela- 

( - NIRE: 23 9 0025860-7 + CNPJ; 07:332:190/0012-46 

o Í Enderego Completo (Logradouro, Noe Complemento; Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH KM 9, S 
61.900-000, BRASIL 4 y 

- NIRE: 23 9 0025861-5/ 3 CNPJ: 07.332.190/0010-84 ; k 
| Endorogo Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) | 

t 

  

e SETOR S DIST INDUSTRIAL, PAJUCARA, MARACANAÚ, CE, 

RUA CENTRAL TRÉS, 576 e DISTRITO INDUSTRIAL, PAJUCARA, MARACANAÚ, CE, 61.900-000, BRASIL 
-NIRE: 23 9 0025933-5, y 1  CNPJ: 07.332.190/0008-60 
Enderego Completo (Logradóuro, N? e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

! ROD BR 116 KM 45, S N, ZONA RURAL, PACAJUS, CE, 62.870-000, BRASIL 
Qu -NIRE: / ¿CNPJ; 07.332.190/0007-89 

: A ! Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
¡ ROD RN 160, KM 1.4, DISTRITO INDUSTRIAL, SÁO GONGALO DO AMARANTE, RN, 59.290-000, BRASIL 
1 -NIRE: 1 ONPJ: 
| Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

RUA ARGENTINA, 130, VILA ENDRES, GUARULHOS, SP, 07.043.020, BRASIL 
- NIRE: 35 9 024626041 CNPJ: 07.332.190/0024-80 
Enderego Completo (Logradóuró, N? e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
RUA-CAMPOS SALLES, 501, CENTRO, ITATIBA, SP, 13.250-360, BRASIL 
-NIRE: CNPJ: 
Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
RUA BALSA, 543, FREGUESIA, SÁO PAULO, SP, 02.910-055, BRASIL 
- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 
Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

_ RUA HENRIQUE SCHAUMANN, 270 e 278 TÉRREO, PINHEIROS, SÁO PAULO, SP, 05.413-010, BRASIL 
FORTALEZA - CE, 11 de fevereiro de 2014 

<< memana: lle 
ds S ARA 

    

      

      

    
HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

SECRETARIO-GERAL 

(al... 
Haroldo Fernandes Moreira 

Socretário Gara! 

  

    





   

MINISTERIO DAS RELACOES EXTERIORES 
Subsacretaria-Geral das    

E Ar toas vol so or, 

FEV 2014 

ac. Munio Ortaga Terra - Chata do SLAC 
O Vani Marques Barros - Oficial du Chancelaria 
O Etionico Visul de Noyredo - Aseutanta de Crancelara 

LE "Tania Marques Silva - Assistonto do Chancelaria 
] Marta de Anrads Figueira - Azsictonta de Chanculana 
E Evarson Eduardo Batista - Agente de Paraje 

  

  

 





  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 137/2014 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

   

  

O Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

 





TRADUCCIÓN 
Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

Página: 001/002 

CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 
archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 

  

Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 
  

No. de identificación CNPJ Fecha de archivo de la Fecha de inicio de 

del Registro de 07.332.190/0001-93 Escritura de actividades 
Empresas - NIRE (Sede) Constitución 26/12/1968 
23 3 0001229-1 31/12/1968         

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP) 

RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, SN - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO 
INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939-210 
  

Objeto social: 

(4) Industrialización y comercialización de fibras naturales, artificiales y sintéticas; 
(B) Industria, importación y exportación de sustancias de origen animal, vegetal o mineral, en 
bruto o terminadas, hilos y tejidos de fibras textiles, combinados o no con otras sustancias 
naturales o sintéticas, artículos y accesorios de vestuario de cualquier tipo y para cualquier 
finalidad, inclusive para propósitos hospitalarios, industriales y deportivos, así como ropa de 
“cama y mantelería; 

“| (C) Servicios industriales de terminado, estampado, fijación, lavandería, engomado, pinzado y 
teñido de hilos y tejidos; 
(D) Prestación de servicios en el área de clasificación de productos vegetales, sus subproductos 
y residuos de valor económico, especialmente la clasificación de algodón; 
(E) Venta y/o reventa de otros materiales, de residuos de hilandería y tejeduría y de restos de 
materiales usados; 

(F) Actividades auxiliares de apoyo administrativo, técnico u operativo a las unidades 
productivas de la compañía. 
(G) Servicios de investigación y desarrollo de cualquier naturaleza. 
  

Capital social: Plazo de duración: 
R$ 671'712.541,13 : 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos Indeterminado 
cuarenta y un reales y trece centavos) 
Capital pagado: 
R$ 671712.541,13 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos 
cuarenta y un reales y trece centavos)       Directores/plazo del mandato/cargo 
Nombre/CPF Plazo del mandato Cargo 
Ricardo Steinbruch 30/04/2016 Director Presidente 

030.626.328-95 
José Maurício D'Isep Costa 30/04/2016 Director Ejecutivo Financiero 

915.613.707-97 
Marcel Yoshimi Imaizumi 30/04/2016 Director Ejecutivo de Operaciones 

101.172.088-41   
 





    

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 

Secretario General [señal, Notaría V. Moraes] 
[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 

Reconocimiento de Firma No. BM 850.989 

Notaría V. Moraes. 

3era Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Válido solamente con sello de autenticidad 

Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 
[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana 

  

Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

Página: 002/002 
CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Continuación 
Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 

¡archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 
Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 

  

  

      
  

    

No. de identificación CNPJ 
del Registro de 07.332.190/0001-93 
Empresas - NIRE 
(Sede) 
23 3 0001229-1 

Anna Maria Marzorati Kuntz 30/04/2016 Directora Ejecutiva Comercial 
021.367.598-68 

Último documento archivado: Situación 
Fecha: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ACTIVO 
Tipo de documento: Acta de Reunión del Consejo de Administración Estado 
Evento: XXXXXXXAXX XK 
Filial(es) en esta unidad de la federación o fuera de ella 

- NIRE: 23 9 0025860-7 CNPJ: 07.332.190/0012-46 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod Doutor Mendel Steinbruch Km 9, S N e Setor S Dist Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 
61.900-000, Brasil 
- NIRE: 23 9 0025861-5 CNPJ: 07.332.190/0010-84 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rua Central Tres, 576 e Distrito Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 61.900-000, Brasil 

- NIRE: 23 9 0025933-6 CNPJ: 07.332.190/0008-60 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod Br 116 Km 45, S N, Zona Rural, Pacajus, CE, 62.870-000, Brasil      





  

  

- NIRE: CNPJ: 07.332,190/0007-89 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod RN 160, KM 1.4, Distrito Industrial, Sio Gongalo do Amarante, RN, 59.290-000, Brasil 
- NIRE: CNPJ: 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Argentina, 130, Vila Endres, Guarulhos, SP, 07.043-020, Brasil 
- NIRE: 35 9 0246260-1 CNPJ: 07.332.190/0024-80 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Campos Salles, 501, Centro, Itatiba, SP, 13.250-360, Brasil 
- NIRE: CNPJ: 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Balsa, 543, Freguesia, Sáo Paulo, SP, 02.910-055, Brasil 
- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Henrique Schaumanmn, 270 e 278 Térreo, Pinheiros, Sáo Paulo, SP, 05.413-010, Brasil 
  

  

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 
Secretario General [señal Notaría V. Moraes] 

[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 
Reconocimiento de Firma No. BM 850.990 

Notaría V. Moraes. 
3era Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 
¡Válido solamente con sello de autenticidad 

NX Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 
[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana [señal M.R.E. SLRC] 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 

Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 
Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. 

La presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 
[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en 

español en el original.] 

AS 
a Cea: Cecilia Mera 
Traductora 

CL. 170498434-1 

 





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — DO02373 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SS TRES.- (No. 2373).- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día 

viernes cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge 
ZA, LS Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; 

a, e 4 la señora María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de 
Tea pS ciudadanía No. 170498434-1, por sus propios y personales 

derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casada, quien declara conocer el idioma 
portugués, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de 
conocer doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene 
EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA 
TEXTIL S.A. CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ, que antecede, por lo que 

CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede 
fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma español.- 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de la 
Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 

Imc/Fc No. 

    

Dr. Jorge Macilado Cevallos, - 
Notario Primero del Cantón Quito 

    
    T

N





  

  

            

  

? 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

E __ ENAPLICACIONA LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

ado 

o mie con su original quí ma fuo pros£ 
prin Fojas 

04 ABR 201 

    

        
     

       
         /allos 

HCCIONALES IHERIO1A onitá 

1704934341 
Loa





      

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Foro de Abogados, con esta fecha, y en once fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

cantón actualmente a mi cargo, el certificado de Existencia de la 

Compañía Vicunha Textil S.A., concedido por el Secretario General de 

Comercio del Estado de Ceará, con su respectiva traducción, que 

anteceden.- Quito, cuatro de abril de dos mil catorce.- El Notario 

Primero, (firmado) doctor Jorge Machado C..- (sigue un sello);- 

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

. lio CA 
Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
PRIUS 

Se A 
M
S
 

r
c
a
 

ANY 
O, e 
Va y 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

AX 

  

  

  

TERCERA... COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de PROTOCOLIZACION. - TRADUCCION.- PODER.-   

  

LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A, 
  Otorgada por: ...... 

A favor de: 

    

04 ABRIL 2014 

  

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01 — P03703 

No. 37 0 3 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

PODER OTORGADO POR 

LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A. 

A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES C. LTDA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

2er IO PRA 

DI 03 COPIAS





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 
protocolizar el Poder Otorgado por Vicunha Textil S.A. a favor de PBP 
Representaciones C. LTDA. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
certificadas. 

E EN 
Ana Carolina González Cevallos 
Matrícula No. 17-2012-477 

y





  

VICUNHA Vo 
TÉXTIL 

PODER 

VICUNHA TÉXTIL S.A., compañía constituida en la Ciudad de Maracanaú, Estado de Ceará, 

en la Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n, Bloco 01, Km 09, Setor SÍ, Distrito Industrial, 

inscrita en el CNPJ/MF con el n* 07.332.190/0001-93, representada en la forma del Estatuto 

Social, por sus representantes legales Ricardo Steinbruch, brasileño, casado, administrador, 

portador del documento de identidad RG n* 4.576.689 — SSP/SP, inscrito en el CPF/MF con el n* 

030.626.328-95 y José Maurício D'Isep Costa, brasileño, casado, contador, portador del 

documento de identidad RG n* 669.745 — SSP/ES, inscrito en el CPF/MF con el n? 915.613.707- 

97, por la presente constituye a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como apoderada en el 

A Ecuador, para que represente a la compañía Vicunha Téxtil S.A. en todos aquellos asuntos que se 

deriven de la participación accionaria que la compañía Vicunha Téxtil S.A. tiene en la compañía 

' Vibra Ecuador S.A., con todos los derechos que le asisten a Vicumha Téxtil S.A., como 

—“Actionista de Vicunha Ecuador S.A. En especial está autorizada a representarla en las Juntas 

Generales de Accionistas de dicha compañía y a presentar y contestar demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas, según lo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 
o 3 

  

   
Pe 

fe de lo cual firmamos este poder, en la ciudad de Sao Paulo.a los 10 días del mes segs    

   
        Le 

VICUNHA TÉXTIL S/A. 

  

O JOSÉ MAURÍCIO pe 

A 6* TABELIAO DE NOTAS DE SÁO PAULO - SP- José Milton Tarallo 
É S Rua Santo Amaro, 482, Bela Vista - Sio Paulo/SP - CEP 01315-000 -Tel.: (11) 3248-4000 
Y RECONHECO FOR SEMELIANCA 2 FIRMA(S) S/V ECONOMICO DE: 
ES HAURICIO D ISEP COSTA STEINBRUCHEO ar 

ll PAULO, 18 de fevergiró de ze    

  

   
      

: ee VICUNHA TÉXTIL S.A. 
a 1, Km 09, Setor Sl, Distrito Industrial, CEP 61.939-210, Maracanaú/CE. 

156474 ne 278, Bairro Pinheiros, CEP 05413-010, Sáo Paulo/SP.  





   





    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 133/2014 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

lord: ouUO SO 
RIA LORENA DONOSO LARREA 
   

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

SO OO 
LEG<<13>> <BAl >> <<761765>> 

 





| | 
A 

TRADUCCIÓN 

[Poder otorgado por VICUNHA TÉXTIL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES C. 
LTDA. en español en el original] 
[Firmas de Ricardo Steinbruch y José Maurício D'Isep marcadas con la señal de la Notaría 

Sexta] 

[señal MRE/SLRC] Notaría Sexta de Sáo Paulo - SP, José Milton Tarallo 
Rua Santo Amaro, 482, Bela Vista - Sáo Paulo/SP 

CEP 01315-000, TeL: (11) 3248-4000 

Reconozco, por semejanza, dos firmas sin valor económico de José Maurício D'Isep Costa 
y Ricardo Steinbruch. 
Sáo Paulo, 18 de febrero de 2014 

[firmado] Alessandro Oliveira Ferreira, Escribano Autorizado 
Costos: R$ 9,00 

Sello; 1304831 DP: Alessandro. 
Válido solamente con el sello de autenticidad. 
Seal: 156474-AA 

[sello] Notaría Sexta de Sáo Paulo 

_.S40 Paulo 

Rogério Giachini Passi 
Escribano Autorizado 

Rua Santo Amaro, 482 

[sello] Colegio Notarial de Brasil 
Firma 2 

10274 A156474 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 
Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 
Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. La 

presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 
[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en español 
en el original.] 

Z Vea 
O 

lied fray Et 

María Cecilia Mera 
Traductora 

C.I. 170498434-1





    

    
   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — D02376 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO. DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- (No. 2376).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día viernes 

cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; la señora 

María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 170498434-1, por sus propios y personales derechos.- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, quien declara conocer el idioma portugués, 
domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene EL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A., 
A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., que antecede, 
por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU 
FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma 
español.- Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de 
la Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, eh el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/Fc No. 

7 

Wer => 
Mac 2104 Cevallos, —- - 

rimerodel Cantón Quito 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS AN 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Foro de Abogados, con esta fecha, y en ocho fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

cantón actualmente a mi cargo, el Poder otorgado por la Compañía 

Vicunha Textil S.A., a favor de PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., 

con su respectiva traducción, que anteceden.- Quito, cuatro de abril 

de dos mil catorce.- El Notario Primero, (firmado) doctor Jorge 

Machado C..- (sigue un sello)," 

Es fiel y; TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

YAA 
Dr. Jorge Machado Cevallos, 

“> Notario Primero del Cantón Quito 

 





Quito, [2% Jul'o ]de2014 

Señor 

Gerente General 
VICUNHA ECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 
acciones cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE: [Reve Adyend Fermiño Áreos 

CESIONARIA: — [Vkvuws Ten b A] 

NUMERO DE ACCIONES: [ 23 ] acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 
distribuidas. 

Además, el Cedente declara que no ha transferido las acciones materia de esta 
transacción ni ha endosado ningún título a favor de terceros; y, libera de toda 
responsabilidad a la Cesionaria , al declarar y certificar que es el legítimo titular 
registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de Vicunha Ecuador S.A. y por 
lo tanto, el único propietario de dichas acciones. 

El Cedente es de nacionalidad [_EcvatoxPana |, domiciliado en el país y 
la Cesionario es de nacionalidad prasilera. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionaria 

    Aint: ¡% == ES 

Fosa vAzHio Carros DALD2pPE





VICUNHA 
TEXTIL    

Quito, 08 de Octubre 2014 

Señorita 
Suad Manssur 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones VICUNHA ECUADOR S.A. 

Señorita Superintendente: 

Para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley, me es grato informar a usted 

que Pazmiño Arcos Rosa Adriana ha transferido 29 acciones de su propiedad 
en el capital de VICUNHA ECUADOR S.A., a favor de VICUNHA TEXTIL 

S.A. Esta transferencia ha sido registrada en los libros de la Compañía con fecha 
28 de Agosto de 2014 e incluye todos los derechos inherentes a las acciones 
descritas inclusive al de recibir dividendos y participar sobre las reservas no 
distribuidas. 

El cesionario es de nacionalidad brasilera. 

Atentamente, 

Vicunha Ecuador S.A. 

 





Comprobante de Inscripción y de Situación Catastral 
  

Contribuyente, 

Revise los datos de identificación de la Persona Jurídica y, si hubiera cualquier divergencia, proporcione junto a la 

RFB su actualización catastral. 

  

REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

CATASTRO NACIONAL DE LA PERSONA JURIDICA 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      
  

ROMERO PEJNSERIFCION COMPROBANTE DE INSCRIPCION Y DE SITUACION CATASTRAL [Fecha de apertura 
(07.332.190/0001-93 31/10/1969 
MATRIZ 

NOMBRE EMPRESARIAL 

VICUNHA TEXTIL S/A. 

TITULO DE ESTABLECIMIENTO 

VIVUNHA 

CODIGO Y DESCRIPCION DELTA ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

13.11-1-00 - Preparacion e hilado de fibras de algodón 

CODIGO Y DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS SECUNDARIAS 

No informado 

[CODIGO Y DESCRIPCION DE NATURALEZA JURIDICA 

204-6 - SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA 

TE NUMERO COMPLEMENTO 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH S/N BLOQUE 1 KM 09 SECTOR SI 

CEP BARRIO/DISTRITO MUNICIPIO UF 

61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU CE   
  

  

  

SITUACION CATASTRAL 

ACTIVA     FECHA DE SITUACION CATASTRAL 

03/11/2005 
  

  

MOTIVO DE SITUACION CATASTRAL 

  

  

SITUACION ESPECIAL 
oo.”   FECHA DE SITUACION ESPECIAL 

....rro 
      
Aprobado por la Instrucción Normativa RFB n* 1.005, del 08 de febrero de 2010. 

Emitido el día 15/04/2011 A LAS 10:32:35 (fecha y hora de Brasilia). 
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Comprovante de Inscrigáo e de Situagáo Cadastral 

Page 1 of 1 

  

Contribuinte, 

Confira os dados de Identificagáo da Pessoa Juridica e, se houver qualquer divergéncia, providencie junto á 
RFB a sua atualizagáo cadastral. 

  

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

CADASTRO NACIONAL DA PESSOA JURÍDICA 

  NUMERO DE INSCRIGAO 
07.332.190/0001-93 
MATRIZ CADASTRAL   

COMPROVANTE DE INSCRICAO E DE SITUACAO]| 04TADE ABERTURA 
31/10/1969 

    

  

NOME EMPRESARIAL 
VICUNHA TEXTIL S/A. 
  

  

VICUNHA 
TÍTULO DO ESTABELECIMENTO (NOME DE FANTASIA) 
  

  

CÓDIGO E DESCRICÁO DA ATIVIDADE ECONÓMICA PRINCIPAL. 

13.11-1-00 - Preparagáo o fiagiio de fibras de algodáo 
  

  

Náo informada 
CÓDIGO E DESCRIGÁO DAS ATIVIDADES ECONÓMICAS SECUNDARIAS 
  

  

CÓDIGO E DESCRICAO DA NATUREZA JURÍDICA 
204-6 - SOCIEDADE ANONIMA ABERTA 
  

  

    
  

  

            
  

  

  

  

  

    
LOGRADOURO NÚMERO COMPLEMENTO 
ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH SIN BLOCO 1 KM 09 SETOR SI 

CEP BAIRRO/DISTRITO MUNICIPIO: UF 
61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU CE 

SITUACAO CADASTRAL DATA DA SITUACÁO CADASTRAL 
ATIVA 03/11/2005 

MOTIVO DE SITUACAO CADASTRAL 

SITUACÁO ESPECIAL DATA DA SITUAGAO ESPECIAL       
        

 



       

      

    

      

  

   
   

  

E DMUSTERIO DAS RELAGOES y TE ES ¡0 En j CENT set cr hb 0 SECRETARIA DE ESTADO o o e rr DAS RELACOES EXTERIORES $ el MINISTÉRIO DAS RELAGÓES EXTERIORES 28 ABR. 201 Legazato cm tas ro Aa Bras Agora ta a a [+ Amena - 
Públicos, de 16/10/2003   .S ra as Sarus ASA 

   
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSULADO GENERAL EN SAO PAL: 
Presenteda por ententicar fa la suscrita Cóntal General de 13 Certifica que as atíntica, siendo la Que Señor (aj Eu BN SIA 

BORDIDA -— en todas 

  

       
Automicación Ho. ot 

Pentds Arencciario 11 

Valor ía La Aciunción US 

Sto Pauto, a (2/0 

San Paulo 

   
   

   

  

a 6 TABELIÑO DE NOTAS DESTO PAULO - SÍ dpsé Milton Tarallo 
Rus Santo Amaro, 482, Blcla Vista So 15-000 

S ,, FECONHECO POR SENÉLHANCA 2 FIRMA(S) S/Y E 
É dOSE MAURICIO D 1SEP COSTA E MARDEL 105% E Pt 

SAO PAULO, 25 de abril de 2011.   



¿,Registro Mercantil de Quito 

FRAMITENÚMERO: 21800] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19304 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8068 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
“FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/05/2013 

FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO |     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1702168590 SALAZAR TOSCANO GERENTE 2 AÑOS 

CARLOS ALFONSO           
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. 7/01/94 NOTARIA 28 RM 24/01/94 VE 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 2       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AAODÍA(S ÉL MES DE JUNIO DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ £ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 6        DJBECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAÑ'DE 100 55057 
“e to . 

  

17 e CS 
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Quito, 29 de mayo de 2013 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios dc  PBP 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celcbrada cl día de hoy, decidió 
reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

    

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

  

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de encro de 1994. 

    

Secretaria de la Junta 

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha. acepto el cargo de Gerente de PBP 
Representaciones Ltda. 

  

7 
/ Y 

CO AL das 
=> 

Carlos Alfónso Salazar Toscano 
C.C. 170216859-0 

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Alfonso 
Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede. 

2 Baba 
Secretaria de la Junta 
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BE      NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

TERCEBA... COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de ROTOCOLIZACION.- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A. 

     

Otorgada por: ..   
CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENRAL DE COMERCIO DEL ESTADO 

  
“DE CEARÁ 

A favor de: ......   

  

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

ur
 

Ur
 

Ur
 

0e
r 

Mr
  





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
2014-17-01- NOTARIA 01 — P03700 

a 

No. 3700 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

DE LA COMPAÑÍA 

VICUNHA TEXTIL S.A. 

XA CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

AN DE COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

EN | [oia 

DI 03 COPIAS





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sirvase 
protocolizar el Certificado de Existencia de la Compañía Vicunha Textil S.A. 
Concedido por el Secretario General de Comercio del Estado de Ceará. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
certificadas. 

Ana Carolina González Cevallos 

Matrícula No. 17-2012-477





¿  MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
. SECRETARIA DE COMÉRCIO E SERVICOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO 
JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ 

  

Ñ 
CERTIDÁO SIMPLIFICADA Página; 001,002 

Certificamos que as informagóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e si 
na data da sua expedigáo. 

   

    

entes; 

| Nome Empresarial 
VICUNHA TEXTIL S A 

¡ Naturoza Juridica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA | 

¡ Número de Identificagáo do Registro de | Data de Arquivamento do — Data de Início 
Empresas - NIRE (Sede) Ato Constitutivo de Atividade 
23 3 00012291 07.332.190/0001-93 31/12/1968 26/12/1968 

  

  

CNPJ 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP) 
RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, S N - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939- 

  

| A) A INDUSTRIALIZAGÁO E A COMERCIALIZACÁO DE FIBRAS NATURAIS, ARTIFICIAIS E SINTÉTICAS; 

:B) A INDUSTRIA, A IMPORTAGÁO E EXPORTACÁO DE SUBSTANCIAS DE ORIGEM ANIMAL, VEGETAL OU MINERAL, EM 
BRUTO E ACABADAS, FIOS E TECIDOS DE FIBRAS TÉXTEIS, COMBINADOS OU NÁO COM OUTRAS SUBSTANCIAS 
NATURAIS OU SINTÉTICAS, ARTIGOS E COMPLEMENTOS DE VESTUÁRIOS DE QUALQUER TIPO E FINALIDADE, 

+ INCLUSIVE PARA FINS HOSPITALARES, INDUSTRIAIS E DESPORTIVOS, BEM COM ROUPA DE CAMA E MESA; 

o CC) OS SERVICOS INDUSTRIAIS DE ACABAMENTO, ESTAMPAGEM, FIXACÁO, LAVANDERIA, ESGOMAGEM, PINCAGEM E 

: TINGIMENTO DE FIOS E TECIDOS: 

ll D) APRESTAGAO DE SERVICOS NA ÁREA DE CLASSIFICACÁO DE PRODUTOS VEGETAIS, SEUS SUBPRODUTOS E 
¡¡RESÍDUOS DE VALOR ECONÓMICO, ESPECIALMENTE A CLASSIFICACÁO DE ALGODÁO; 
mM 

| E) A VENDA E/OU REVEÑDA DE OUTROS MATERIAS, DE RESÍDUOS DE FIAGÁO E TECELAGEM E DE SUCATAS DE 
' MATERIAIS USADOS; NX 

| DA COMPANHIA; N ISLA ' - 
. G) SERVICOS DE PESQUISA! E blesdial vila DE QUALQUER NATUREZA. 

No! | vF) AS ATIVIDADES AUXILIARES DE APOIO ADMINISTRÁTIVO, , TÉCNICO OU OPERACIONAL ÁS UNIDADES PRODUTIVAS 

Capital Social 
- ¡RS 671.712.541,13 Prazo de Duragáo 

(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 
QUARENTA E UM REAIS E TREZE CENTAVOS) | 
Capital Integralizado 
RS 671.712.541,13 
(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 

¡ QUARENTA E UM REAIS E TREZE CENTAVOS) 

Diretoria/Término Mandato/Cargo 

i Indeterminado 

      

    

    

   

    

  

    

| Nome/CPF Término Mandato Cargo 

¡ RICARDO STEINBRUCH 30/04/2016 DIRETOR PRESIDENTE 

1 030.626.328-95 

| JOSÉ MAURICIO D'ISEP COSTA 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 

| 915.613.707-97 FINANCEIRO 

| MARCEL YOSHIMI IMAIZUMI 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 

| 101.172.088-41 - . OPERACOES 

FORTALEZA - CE, 11 de fevereiro de 2014 

DA bite 
HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

'SECRETARIO-GERA]       
Mco 

Haroldo Fernandes Moreira 
Secretário Garal









MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE COMERCIO E SERVICOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO     

      

Continuacáo CERTIDAO SIMPLIFICADA Página: 002/002 
* Certificamos que as informagóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e sáo Viganiós, 

na data da sua expedigáo. 

Nome Empresarial 
VICUNHA TEXTIL S A 

| Natureza Juridica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA 

Tnámero de Identificagáo do Registro de | 4 

  

  

  

Empresas - NIRE (Sede) CNPJ I 
| 233 0001229-1 07.332.190/0001-93 

Fina MARIA MARZORATI KUNTZ PE 30/04/2016 DIRETORA EXECUTIVA 
| 021.367.598-68 COMERCIAL 
| Ultimo arquivamento . Situagáo 
4 Data: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ATIVO 
| Ato: ATA DE REUNIAO DO CONSELHO DE ADMINISTRACAO í 
| Evento: : ; Status 

. 4 XRO OA 

Filial(ais) neste unidade da federagáo vi fora dela | > 
- NIRE: 23 9 0025860-7 + CNPAJ; 07.332.190/0012-46 

a Enderego Completo (Logradouro, N? e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH KM 9, S N e SETOR S DIST INDUSTRIAL, PAJUCARA, MARACANAÚ, CE, 
61.900-000, BRASIL 

- NIRE: 23 9 0025861-5 CNPJ: 07.332.190/0010-84 

| Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) | 

| 

RUA CENTRAL TRÉS, '576 e DISTRITO INDUSTRIAL, PAJUCARA, MARACANAÚ, CE, 61.900-000, BRASIL 

- NIRE: 23 9 0025933-6, >, CNPJ: 07.332.190/0008-60 

Enderego Completo (Logradouro, N? e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
ROD BR 116 KM 45, S N, ZONA RURAL, PACAJUS, CE, 62.870-000, BRASIL 
- NIRE: / /CNPJ; 07.332.190/0007-89 

+ AR! Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidado, UF, CEP, Pais) 
y ROD RN 160, KM 1,4, DISTRITO INDUSTRIAL, SÁO GONGALO DO AMARANTE, RN, 59.290-000, BRASIL 

| - NIRE: ¡CNPJ: 

| Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
RUA ARGENTINA, 130, VILA ENDRES, GUARULHOS, SP, 07.043-020, BRASIL 
- NIRE: 35 9 02462601 CNPJ: 07.332.190/0024-80 

Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

RUA-CAMPOS SALLES, 501, CENTRO, ITATIBA, SP, 13.250-360, BRASIL 
- NIRE: CNPJ: 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
RUA BALSA, 543, FREGUESIA, SÁO PAULO, SP, 02.910-055, BRASIL 
- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 

Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pals) 

    

   

    

    

    

    

FORTALEZA - “ CE, 11 11 de Erearoz de 2014 
1ac2ioros 

R IED TÉ retire 
z Hb > PRARMAOS HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

a 1 FEV a 
Haroldo Fernandes Moreira 

Socretário Garal 

  

Laurel:      





         

  

   

MINISTÉRIO DAS RELAGOES EXTERIORES 
¡Subsecretaria Card das Comunidades Brasleiras no Ederor 

; Ser de Legalizada de Docmentca a Rede Cone Esrangera « SUAC 
Aacortego verdadera, por sometan a seo indcada có o na 
MRE/ZAC, A oreencta iegatzacdo no trofca acatardo do tor do documento, 

— 22 FEV 2014 

O Eñanido Vidal de Nogrado - Asastonta de Crancólaria 
LE=-Tanis Marques Siva - Assistonte do Chancelaría 
A Manida 08 Andracu Figueira - Assistonto de Charcelera 
O Eversen Eduardo Bata! 

  

joa de Poriaria 

  

  

 





      a 'EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ON CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 137/2014 

Quien suscribe MARÍA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

   

  

O Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

 





TRADUCCIÓN 
Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

Página: 001/002 
CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 
archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 

  

Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 
  

No. de identificación CNPJ Fecha de archivo de la Fecha de inicio de 

del Registro de 07.332.190/0001-93 Escritura de actividades 
Empresas - NIRE (Sede) Constitución 26/12/1968 

23 3 0001229-1 31/12/1968         

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP) 
RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, SN - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO 
INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939-210 
  

  

Objeto social: 
(A) Industrialización y comercialización de fibras naturales, artificiales y sintéticas; 
(B) Industria, importación y exportación de sustancias de origen animal, vegetal o mineral, en 
bruto o terminadas, hilos y tejidos de fibras textiles, combinados o no con otras sustancias 
naturales o sintéticas, artículos y accesorios de vestuario de cualquier tipo y para cualquier 
finalidad, inclusive para propósitos hospitalarios, industriales y deportivos, así como ropa de 
¿cama y mantelería; 

(C) Servicios industriales de terminado, estampado, fijación, lavandería, engomado, pinzado y 

teñido de hilos y tejidos; 
(D) Prestación de servicios en el área de clasificación de productos vegetales, sus subproductos 
y residuos de valor económico, especialmente la clasificación de algodón; 
(E) Venta y/o reventa de otros materiales, de residuos de hilandería y tejeduría y de restos de 
materiales usados; 
(F) Actividades auxiliares de apoyo administrativo, técnico u operativo a las unidades 
productivas de la compañía. 
(G) Servicios de investigación y desarrollo de cualquier naturaleza. 
  

Capital social: Plazo de duración: 

R$ 671'712.541,13 : 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos Indeterminado 
cuarenta y un reales y trece centavos) 

Capital pagado: 
R$ 671'712.541,13 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos 
cuarenta y un reales y trece centavos)       Directores/plazo del mandato/cargo 

Nombre/CPF Plazo del mandato Cargo 
Ricardo Steinbruch 30/04/2016 Director Presidente 

030.626.328-95 
José Maurício D'Isep Costa 30/04/2016 Director Ejecutivo Financiero 

915.613.707-97 
Marcel Yoshimi Imaizumi 30/04/2016 Director Ejecutivo de Operaciones 

101.172.088-41 
  

 





  

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 
Secretario General [señal, Notaría V. Moraes] 
[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 

Reconocimiento de Firma No. BM 850.989 

Notaría V. Moraes. 

3era Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Válido solamente con sello de autenticidad 
Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 
[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana 

  

Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 

Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

Página: 002/002 
CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Continuación á 
Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 

¡archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición.   

Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 
  

      
  

    

No. de identificación CNPJ 
del Registro de 07.332.190/0001-93 
Empresas - NIRE 
(Sede) 
23 3 0001229-1 

Anna Maria Marzorati Kuntz 30/04/2016 Directora Ejecutiva Comercial 
021.367.598-68 

Último documento archivado: Situación 
Fecha: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ACTIVO 
Tipo de documento: Acta de Reunión del Consejo de Administración Estado 
Evento: XXXXXXXXAXX 

Filial(es) en esta unidad de la federación o fuera de ella 
- NIRE: 23 9 0025860-7 CNPJ: 07.332.190/0012-46 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod Doutor Mendel Steinbruch Km 9, S N e Setor S Dist Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 

61.900-000, Brasil 
- NIRE: 23 9 0025861-5 CNPJ: 07.332.190/0010-84 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Central Tres, 576 e Distrito Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 61.900-000, Brasil 

- NIRE: 23 9 0025933-6 CNPJ: 07.332.190/0008-60 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod Br 116 Km 45, S N, Zona Rural, Pacajus, CE, 62.870-000, Brasil     
 





  

- NIRE: CNPJ: 07.332.190/0007-89 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rod RN 160, KM 144, Distrito Industrial, Sio Goncalo do Amarante, RN, 59.290-000, Brasil 

- NIRE: CNPJ: 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rua Argentina, 130, Vila Endres, Guarulhos, SP, 07.043-020, Brasil 

- NIRE: 35 9 0246260-1 CNPJ: 07.332.190/0024-80 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Campos Salles, 501, Centro, Itatiba, SP, 13.250-360, Brasil 

- NIRE: CNPJ: 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Balsa, 543, Freguesia, Sáo Paulo, SP, 02.910-055, Brasil 
- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rua Henrique Schaumann, 270 e 278 Térreo, Pinheiros, Sáo Paulo, SP, 05.413-010, Brasil     
  

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 

Secretario General [señal Notaría V. Moraes] 
[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 

Reconocimiento de Firma No. BM 850.990 

Notaría V. Moraes. 
3era Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Ñ Nálido solamente con sello de autenticidad 
5 Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 

Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 

[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana [señal M.R.E. SLRC] 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 

Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 

Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. 
La presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 

[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en 
español en el original.] 

AS TD PITR EA Y 

María Cecilia Mera 
Traductora 

C.I. 170498434-1 

 





  

   

    

(Dr. rge Mactíado Cevallos, - 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — D02373 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 

DILIGENCIA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES.- (No. 2373).- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día 
viernes cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; 

la señora María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 170498434-1, por sus propios y personales 
derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casada, quien declara conocer el idioma 
portugués, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de 
conocer doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene 
EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA 
TEXTIL S.A. CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ, que antecede, por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede 
fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma español.- 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de la 
Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/Fc No. 

Ano    
Notario Primefo.del Cantón Quito









DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Sn, Foro de Abogados, con esta fecha, y en once fojas útiles; protocolizo 

y Y Y en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 
S, O E 

3 Po ¿ cantón actualmente a mi cargo, el certificado de Existencia de la 
e SY 

Ria pro Compañía Vicunha Textil S.A., concedido por el Secretario General de 

Comercio del Estado de Ceará, con su respectiva traducción, que 

anteceden.- Quito, cuatro de abril de dos mil catorce.- El Notario 

Primero, (firmado) doctor Jorge Machado C..- (sigue un sello).- 

  

Es fiel yy TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

2 AMAIA ANA 
LA Jorge Machado Cevallos, 

  

   
Notario Primero del Cantón Quito 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
¿PRIUS 

e o, 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

  

JERCERA.. COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- PODER 

  

LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A, 
Otorgada por: ....   

  

PBP REPRESENTACIONES C. LTDA. 
A favor de: ... 

  

Cuantía:...... INDETERMINADA... 

04 ABRIL 2014 

      

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

ur
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01 — PO03703 

No. 37.03 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

PODER OTORGADO POR 

LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A. 

A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES C. LTDA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

MR [IO A 

Dl 03 COPIAS 

C
A





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 
protocolizar el Poder Otorgado por Vicunha Textil S.A. a favor de PBP 
Representaciones C. LTDA. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
Y certificadas. 

| 

Ana Carolina González Cevallos 
Matrícula No. 17-2012-477





  

E   

VICUNHA A 
TÉXTIL 

PODER 
  

VICUNHA TÉXTIL S.A., compañía constituida en la Ciudad de Maracanaú, Estado de Ceará, 

en la Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n”, Bloco 01, Km 09, Setor SI, Distrito Industrial, 

inscrita en el CNPJ/MF con el n* 07.332.190/0001-93, representada en la forma del Estatuto 

Social, por sus representantes legales Ricardo Steinbruch, brasileño, casado, administrador, 

portador del documento de identidad RG n* 4.576.689 — SSP/SP, inscrito en el CPF/ME con el n* 

030.626.328-95 y José Mauricio D”Isep Costa, brasileño, casado, contador, portador del 

documento de identidad RG n* 669.745 — SSP/ES, inscrito en el CPF/MF con el n* 915.613.707- 

97, por la presente constituye a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como apoderada en el 

Ecuador, para que represente a la compañía Vicunha Téxtil S.A. en todos aquellos asuntos que se 

deriven de la participación accionaria que la compañía Vicunha Téxtil S.A. tiene en la compañía 

Vicunha Ecuador S.A., con todos los derechos que le asisten a Vicunha Téxtil S.A., como 

“accionista de Vicunha Ecuador S.A. En especial está autorizada a representarla en las Juntas 

AE 
É 

$3 

SE
 S

ió
n 

Generales de Accionistas de dicha compañía y a presentar y contestar demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas, según lo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

       

        

  

n fe de lo cual firmamos este poder, en la ciudad de Sao Paulo.a los 10 días del mes seee SS    
  

VICUNHA TÉXTIL S/A. 

] $ A JOSÉ MAURÍCIO pose 

6. TABELIAO DE NOTAS DE SÁO PAULO - SP- José Milton Tarallo 
= Santo Amaro, 482, Ba Vista - Sáo Paulo/SP - CEP 01315-000 - Tel: (11) 3243-4000 

POR SEXELPANCA 2 FIRMA vr ECOROMICO DE: 
JOSE ERICO D 1SEP COSTA 
SAD PAULO, 18 de fevergi 

  

   

  

1 
CustaseRs 9,00 

val, Ja    

  

(8 VICUNHA TÉXTIL S.A. 
ÍA 1, Km 09, Setor Sl, Distrito Industrial, CEP 61.939-210, Maracanaú/CE.  





   





  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 133/2014 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

( 
more 200 Se 

MARIA LORENA DONOSO LARREA 
“CAN 

? 
      

      
O Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 $





| 

TRADUCCIÓN 

[Poder otorgado por VICUNHA TÉXTIL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES C. 
LTDA. en español en el original] 
[Firmas de Ricardo Steinbruch y José Maurício D'Isep marcadas con la señal de la Notaría 

Sexta] 

[señal MRE/SLRC] Notaría Sexta de Sáo Paulo - SP, José Milton Tarallo 

Rua Santo Amaro, 482, Bela Vista - Sáo Paulo/SP 

CEP 01315-000, TeL: (11) 3248-4000 

Reconozco, por semejanza, dos firmas sin valor económico de José Maurício D'Isep Costa 
y Ricardo Steinbruch. 
Sáo Paulo, 18 de febrero de 2014 

[firmado] Alessandro Oliveira Ferreira, Escribano Autorizado 
Costos: R$ 9,00 

Sello; 1304831 DP: Alessandro. 

Válido solamente con el sello de autenticidad. 
Sello(s): 156474-AA 

/ 
[sello] Notaría Sexta de Sáo Paulo 

G Sao Paulo 
Rogério Giachini Passi 
Escribano Autorizado 
Rua Santo Amaro, 482 

[sello] Colegio Notarial de Brasil 
Firma 2 

1027AA156474 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 
Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 
Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. La 
presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 
[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en español 
en el original.] 

gl Le 

leed berlina Gl Lote 

María Cecilia Mera 
Traductora 

CI. 170498434-1





    

    
   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A y 

2014-17-01-NOTARIA 01 — D02376 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 

DILIGENCIA NUMERO. DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- (No. 2376).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día viernes 
cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; la señora 

María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 170498434-1, por sus propios y personales derechos.- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, quien declara conocer el idioma portugués, 
domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene EL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A., 

A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., que antecede, 
por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU 

FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma 
español.- Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de 
la Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, eh el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/Fc No. 

Mac! ado Cevallos,” 
'0 Primero det-Cántón Quito 

 





  

    O MOTARIA PRIMERA DE QUITO 

o ' EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

YALALEY NOTARIAL 

= DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

me ton su original que me fue presentado 

Sn  Fojas _2LULE, 

eto, ) 4 ABR. 2014 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS NS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana - 

  

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Foro de Abogados, con esta fecha, y en ocho fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

cantón actualmente a mi cargo, el Poder otorgado por la Compañía 

Vicunha Textil S.A., a favor de PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., 

con su respectiva traducción, que anteceden.- Quito, cuatro de abril 

de dos mil catorce.- El Notario Primero, (firmado) doctor Jorge 

Machado C..- (sigue un sello), 

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

WO rad 
Dr. Jorge Machado Cevallos, 

>> Notario Primero del Cantón Quito 

j





Quito, 28 de Julio de 2014 

Señor 

Gerente General 

VICUNHA ECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 

acciones cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE: Zaldumbide Serrano Pedro Pablo 

CESIONARIA: — [UtcomhoGechil sg... ] 

NUMERO DE ACCIONES: L 155 ] acciones 
nominativas, ordinarias e indivisibles 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 
distribuidas. 

Además, el Cedente declara que no ha transferido las acciones materia de esta 

transacción ni ha endosado ningún título a favor de terceros; y, libera de toda 

responsabilidad a la Cesionaria , al declarar y certificar que es el legítimo titular 
registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de Vicunha Ecuador S.A. y por 
lo tanto, el único propietario de dichas acciones. 

El Cedente es de nacionalidad [_Ecuatoriana 
Cesionario es de nacionalidad brasilera. 

], domiciliado en el país y la   

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionaria 

¡aldo 
leseo ZALNOHibIE 

  

      

 





  

Quito, 08 de Octubre 2014 

Señorita 
Suad Manssur 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones VICUNHA ECUADOR S.A. 

Señorita Superintendente: 

Para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley, me es grato informar a usted 

que Zaldumbide Serrano Pedro Pablo ha transferido 155 acciones de su 
propiedad en el capital de VICUNHA ECUADOR S.A., a favor de VICUNHA 
TEXTIL S.A. Esta transferencia ha sido registrada en los libros de la Compañía 
con fecha 28 de Agosto de 2014 e incluye todos los derechos inherentes a las 
acciones descritas inclusive al de recibir dividendos y participar sobre las 

reservas no distribuidas. 

El cesionario es de nacionalidad brasilera. 

Atentamente, 
Vicunha Ecuador S.A.    
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Comprobante de Inscripción y de Situación Catastral 
  

Contribuyente, 

Revise los datos de identificación de la Persona Jurídica y, si hubiera cualquier divergencia, proporcione junto a la 

RFB su actualización catastral. 

  

REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

CATASTRO NACIONAL DE LA PERSONA JURIDICA 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

      
  

  

RUMBO Iscar COMPROBANTE DE INSCRIPCION Y DE SITUACION CATASTRAL [Fecha de apertura 
07.332.190/0001-93 31/10/1969 
MATRIZ 

NOMBRE EMPRESARIAL 

VICUNHA TEXTIL S/A. 

TITULO DE ESTABLECIMIENTO 

¡VIVUNHA 

CODIGO Y DESCRIPCION DETA ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
13.11-1-00 - Preparacion e hilado de fibras de algodón 

CODIGO Y DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS SECUNDARIAS 

No informado 

CODIGO Y DESCRIPCION DE NATURALEZA JURIDICA 

204-6 - SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA. 

CALLE NUMERO COMPLEMENTO 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH S/N BLOQUE 1 KIM 09 SECTOR SI 

CEP BARRIO/DISTRITO MUNICIPIO UF 

(61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL IMARACANAU. CE     
  

[SITUACION CATASTRAL 
¡ACTIVA     FECHA DE SITUACION CATASTRAL 

03/11/2005 
  

  

MOTIVO DE SITUACION CATASTRAL 

  

  

SITUACION ESPECIAL 
ro....s   FECHA DE SITUACION ESPECIAL 

ro. 
  

  

Aprobado por la Instrucción Normativa RFB n” 1.005, del 08 de febrero de 2010. 

Emitido el día 15/04/2011 A LAS 10:32:35 (fecha y hora de Brasilia), 

  

   





Comprovante de Inscrigáo e de Situagáo Cadastral - Impressáo Page 1 of 1 

O reccita Federa 

Comprovante de Inscrigáo e de Situagáo Cadastral 

  

Contribuinte, 

Contfira os dados de Identificagáo da Pessoa Juridica e, se houver qualquer divergencia, providencie junto á 

RFB a sua atualizagáo cadastral. 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

              

  

  

  

  

  

              

REPUBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

CADASTRO NACIONAL DA PESSOA JURÍDICA 

NUMERO DE INSCRIGÁO Á AO] PATA DE ABERTURA D7-332.19010004-93 COMPROVANTE DE INSCRIGAO E DE SITUACAO o/ios9 
MATRIZ CADASTRAL 

NOME EMPRESARIAL 
VICUNHA TEXTIL S/A. 

TÍTULO DO ESTABELECIMENTO (NOME DE FANTASIA) 
VICUNHA 

CÓDIGO E DESCRIGÁO DA ATIVIDADE ECONÓMICA PRINCIPAL 
13.11-1-00 - Preparacáo e fiacáo de fibras de algodáo 

CÓDIGO E DESCRICAD DAS ATIVIDADES ECONÓMICAS SECUNDARIAS 
Náo informada 

CÓDIGO E DESCRIGAO DA NATUREZA JURÍDICA 
204-6 - SOCIEDADE ANONIMA ABERTA 

LOGRADOURO NÚMERO COMPLEMENTO. 
ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH SIN BLOCO 1 KM 09 SETOR SI 

CEP BAIRRO/DISTRITO MUNICIPIO: UF 
61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU CE 

'SITUACAO CADASTRAL DATA DA SITUAGAO CADASTRAL 
ATIVA 03/11/2005 

MOTIVO DE SITUACAO CADASTRAL 

SITUAGAO ESPECIAL DATA DA SMUAGÁO ESPECIAL     
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REPÚ? BLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN SAO PALO 

Presenteda pors autanticar ta fima os 
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«Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19304 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8068 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/05/2013 

FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Tidentificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
[ 1702168590 SALAZAR TOSCANO GERENTE 2 AÑOS 

CARLOS ALFONSO           

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. 7/01/94 NOTARIA 28 RM 24/01/94 VE 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VII *     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, ALODÍA(S ÉL MES DE JUNIO DE 2013 A 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

7 

'CCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR:DE 
pa lo 
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ÑO 0144736 

 



Quito, 29 de mayo de 2013 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.. en sesión celebrada el día de hoy, decidió 
reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por cl periodo de dos años. 

  

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 

codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cia. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante cl Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994. 

    

Secretaria de la Junta | 

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha. acepto el cargo, de Gerente de PBP 

Representaciones Cía. Ltda. y 

/ nr 

Ñ y» Vda L 
=> 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
C.C. 170216859-0 

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Alfonso 
Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede. 

  

Secretaria de la Junta
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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TERCERA... COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de ROTOCOLIZACION: - TRADUCCION.- 

. SERTIPICADO DE EXISTENCIA DELA COMPAÑÍA MIGUNHA. TEXTIL S.A. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
SO y, 2014-17-01- NOTARIA 01 — P03700 

2 e 

Z IDA 4 
o A 
Bra pa No. 3700 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

DE LA COMPAÑÍA 

  

VICUNHA TEXTIL S.A. 

A CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

NW ) DE COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

2... [MO ere 

DI 03 COPIAS





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sirvase 
protocolizar el Certificado de Existencia de la Compañía Vicunha Textil S.A. 
Concedido por el Secretario General de Comercio del Estado de Ceará. 

Después de' realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
Ñ certificadas. 

W plot) 
Ana Carolina González Cevallos 

Matrícula No 17-2012-477





¿  MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
¿ SECRETARIA DE COMERCIO E SERVICOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO 
JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ 

  

CERTIDÁO SIMPLIFICADA Página; 001 1002 

  

na data da sua expedicdo. 
      

| Nome Empresarial 
| VICUNHA TEXTIL S A 

| ¡Natureza . Jurídica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA 

¡ Número del Identificagáo do Registro de CNPJ ! Data de Arquivamento do Data de Inicio 
Empresas - NIRE (Sede) Ato Constitutivo de Atividade 

23 3 0001229-1 07.332.190/0001-93 31/12/1968 26/12/1968 

  

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP) 
RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, S N - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939- 

"Objeto Social 
l AJA INDUSTRIALIZACÁO E A COMERCIALIZACÁO DE FIBRAS NATURAIS, ARTIFICIAIS E SINTÉTICAS; 

  

  

  

B) A INDUSTRIA, A IMPORTAGÁO E EXPORTAGÁO DE SUBSTANCIAS DE ORIGEM ANIMAL, VEGETAL OU MINERAL, EM 
| BRUTO E ACABADAS, FIOS E TECIDOS DE FIBRAS TÉXTEIS, COMBINADOS OU NÁO COM OUTRAS SUBSTANCIAS 

NATURAIS OU SINTÉTICAS, ARTIGOS E COMPLEMENTOS DE VESTUÁRIOS DE QUALQUER TIPO E FINALIDADE, 
INCLUSIVE PARA FINS HOSPITALARES, INDUSTRIAIS E DESPORTIVOS, BEM COM ROUPA DE CAMA E MESA; 

O CC) OS SERVICOS INDUSTRIAIS DE ACABAMENTO, ESTAMPAGEM, FIXACAO, LAVANDERIA, ESGOMAGEM, PINCAGEM E 
' TINGIMENTO DE FIOS E NECIDOS; 1 

DJA | PRESTACAO DE SERVICOS. NA ÁREA DE CLASSIFICAGAO DE PRODUTOS VEGETAIS, SEUS SUBPRODUTOS E 
¡RESÍDUOS DE VALOR ECONÓMICO, PERO EIALMENEE A CLASSIFICAGAO DE ALGODAO; 

t La A VENDA E/OU REVENDA | DE outros MATERIAIS, DE RESÍDUOS DE FIACÁO E TECELAGEM E DE SUCATAS DE 

MATERIAIS USADOS; N 

Ny DA COMPANHIA; rs q a 

G) SERVICOS DE PESQUISA E DESENVOLVIMENTO DE QUALQUER NATUREZA. 

A F) AS ATIVIDADES AUXILIARES DE APOIO ADMINISTRATIVO, ¡TÉCNICO OU OPERACIONAL ÁS UNIDADES PRODUTIVAS 

! Capital Social l 
. RS 671.712.541,13 Prazo de Duragáo 

(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 
QUARENTA E UM REAIS E. TREZE CENTAVOS) | 
Capital Integralizado 
RS 671.712.541,13 
(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 
QUARENTA E UM REAIS E TREZE CENTAVOS) 
Diretoria/Término Mandato/Cargo 

| Indeterminado 

   
    

  

    
   

    

  

      

  

| Nome/CPF Término Mandato Cargo 
; RICARDO STEINBRUCH 30/04/2016 DIRÉTOR PRESIDENTE 

| 030.626.328-95 
| JOSÉ MAURICIO D'ISEP COSTA 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 
| 915.613.707-97 FINANCEIRO 
MARCEL YOSHIMI IMAIZUMI 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 

l 01.172.088-41 OPERAGÓES 

  

FORTALEZA - CE, 11 de fevereiro de 2014 

DR blo 
HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

'SECRETARIO-GERA]    

      

Haroldo Fernandes Moreá 

do HERE Secretário Garal 

ace 
UD) 

so ho: 550 OS





  

   
   

    

    
   
    

  

   MINISTÉRIO DAS RELACOES EXTERIORES 
das Comunidades Brasleiras na Exterior 

Seto de Legalzacío de Dones e Rae Corsa Estangera - SUAC 
verdadera, por semebarea, a assinaara dcica com 0 nal 

iegatzado ndo Imola acotato do ter do documen. 

27 FEV 2014 

. Poco Murilo Ortega Terra - Chato co SLRC 
11 Marques Barme » Oficial de Chancolaria 
into Vidal Sa Magredo - Asalsiente de Chancelaris 

lana Marquos Súva - Aselstenta do Chancatana 
Mania do Ancraco Figuelra - Assletonta da Cnancelera 

O Everson Eduardo Batata - Agonte de Portaria   

   





MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE COMÉRCIO E SERVICOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO 
JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ     

      

9 E : 2 
¡Continuacáo CERTIDAO SIMPLIFICADA Página:: 

* Certificamos que as informagóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e $áo vigéntés ..* 
na data da sua expedigáo. « 

  

Nome Empresarial 
VICUNHA TEXTIL S A 

[Na dica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA 
      

| Número de Identificagáo do Registro de! | : | 
Empresas - NIRE (Sede) CNPJ 

| 233.0001229-1 07.332.190/0001-93 | 
ANNA MARIA MARZORATI KUNTZ OJO (2016 DIRETORA EXECUTIVA 

_ 021.367.598-68 COMERCIAL 
¡ Ultimo arquivamento Situagáo 
! Data: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ATIVO 

Ato: ATA DE REUNIAO DO CONSELHO DE ADMINISTRACAO a 
Evento: y pr ¡ Status 

| r | 2. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

| Filial(ais) neste unidade da federacáo ou fora dela 
- NIRE: 23 9 0025860-7 + CNPJ: 07.332.190/0012-46: 

o Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento; Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH KM 9, S N e SETOR S DIST INDUSTRIAL, PAJUCARA, MARACANAÚ, CE, 
61.900-000, BRASIL 
- NIRE: 23 9 0025861-5 / CNPJ: 07.332.190/0010-84 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) | 
RUA CENTRAL TRÉS, 576 e DISTRITO INDUSTRIAL, PAJUGARA, MARACANAÚ, CE, 61.900-000, BRASIL 
- NIRE: 23 9 0025933-6, *, _ CNPJ: 07.332.190/0008-60 

Enderego Completo (Logradouro, N' e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
1 

ROD BR 116 KM 45, SN, ZONA RURAL, PACAJUS, CE, 62.870-000, BRASIL. 
- NIRE: / /CNPJ; 07.332.190/0007-89 

Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CE, Pais) 
ROD RN 160, KM 1.4, DISTRITO INDUSTRIAL, SÁO GONGALO DO AMARANTE, RN, 59.290-000, BRASIL 
- NIRE: 1CNPJ: 

i 
! 
| Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, País) 

RUA ARGENTINA, 130, VILA ENDRES, GUARULHOS, SP, 07.043-020, BRASIL 

- NIRE: 35 9 0246260 CNPJ: 07.332.190/0024-80 

Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
RUA-CAMPOS SALLES, 501, CENTRO, ITATIBA, SP, 13.250-360, BRASIL 
- NIRE: : CNPJ: 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

RUA BALSA, 543, FREGUESIA, SÁO PAULO, SP, 02.910-055, BRASIL 

- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 

Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
__ RUA HENRIQUE SCHAUMANN, 270 e 278 TÉRREO, PINHEIROS, SÁO PAULO, SP, 05.413-010, BRASIL 

FORTALEZA - CE, 11 de fevereiro de 2014 

A ho 
ZLHANCA os) 
ALFAROOS HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

SECRETARIO-GERAL 

ll 
Haroldo Fernandes Moreira 

Socretário Garal 

  

    

   

  

     

   
   
    

  

Dou rl:    
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de Relaciones Exteriores“ 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO y Moiicadiamena 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 137/2014 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

0 Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

   
   

  

E 7 a 
S A El LEG<<13>> <<SAO PAULO>> <<761772>> 

 





TRADUCCIÓN 

Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 
Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

Página: 001/002 

CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 
archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 

  

Razón social: 
VICUNHA TEXTILS. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 
  

No. de identificación CNPJ Fecha de archivo de la Fecha de inicio de 

del Registro de 07.332.190/0001-93 Escritura de actividades 
Empresas - NIRE (Sede) Constitución 26/12/1968 
23 3 0001229-1 31/12/1968       
  

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP) 
RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, SN - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO 
INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939-210 
  

Objeto social: 
(A) Industrialización y comercialización de fibras naturales, artificiales y sintéticas; 
(B) Industria, importación y exportación de sustancias de origen animal, vegetal o mineral, en 
bruto o terminadas, hilos y tejidos de fibras textiles, combinados o no con otras sustancias 
naturales o sintéticas, artículos y accesorios de vestuario de cualquier tipo y para cualquier 
finalidad, inclusive para propósitos hospitalarios, industriales y deportivos, así como ropa de 
/cama y mantelería; 

“| (C) Servicios industriales de terminado, estampado, fijación, lavandería, engomado, pinzado y 
teñido de hilos y tejidos; 
(D) Prestación de servicios en el área de clasificación de productos vegetales, sus subproductos 
y residuos de valor económico, especialmente la clasificación de algodón; 
(E) Venta y/o reventa de otros materiales, de residuos de hilandería y tejeduría y de restos de 
materiales usados; 

(F) Actividades auxiliares de apoyo administrativo, técnico u operativo a las unidades 
productivas de la compañía. 
(G) Servicios de investigación y desarrollo de cualquier naturaleza. 
  

Capital social: Plazo de duración: 

R$ 671'712.541,13 : 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos Indeterminado 
cuarenta y un reales y trece centavos) 

Capital pagado: 
R$ 671'712.541,13 

(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos 
cuarenta y un reales y trece centavos)       Directores/plazo del mandato/cargo 
Nombre/CPF Plazo del mandato Cargo 
Ricardo Steinbruch 30/04/2016 Director Presidente 

030.626.328-95 
José Maurício D'Isep Costa 30/04/2016 Director Ejecutivo Financiero 

915.613.707-97 

Marcel Yoshimi Imaizumi 30/04/2016 Director Ejecutivo de Operaciones 
101.172.088-41 
  

 





  

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 pd WN 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira A 
Secretario General [señal, Notaría V. Moraes] 
[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 

Reconocimiento de Firma No. BM 850.989 

Notaría V. Moraes. 

3era Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Válido solamente con sello de autenticidad 
Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 
[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana 

Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

  

Página: 002/002 
CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Continuación 
Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 

¡ archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 
Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 

  

  

      
  

    

No. de identificación CNPJ 
del Registro de 07.332.190/0001-93 
Empresas - NIRE 
(Sede) 
23 3 0001229-1 
Anna Maria Marzorati Kuntz 30/04/2016 Directora Ejecutiva Comercial 

021.367.598-68 
Último documento archivado: Situación 
Fecha: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ACTIVO 
Tipo de documento: Acta de Reunión del Consejo de Administración Estado 
Evento: VOIIOXXXXXX 

Filial(es) en esta unidad de la federación o fuera de ella 
- NIRE: 23 9 0025860-7 CNPJ: 07.332.190/0012-46 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod Doutor Mendel Steinbruch Km 9, S N e Setor S Dist Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 

61.900-000, Brasil 

- NIRE: 23 9 0025861-5 CNPJ: 07.332.190/0010-84 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Central Tres, 576 e Distrito Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 61.900-000, Brasil 

- NIRE: 23 9 0025933-6 CNPJ: 07.332.190/0008-60 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rod Br 116 Km 45, S N, Zona Rural, Pacajus, CE, 62.870-000, Brasil      





  

- NIRE: CNPJ: 07.332.190/0007-89 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rod RN 160, KM 1.4, Distrito Industrial, Sío Gongalo do Amarante, RN, 59.290-000, Brasil 

- NIRE: CNPJ: 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Argentina, 130, Vila Endres, Guarulhos, SP, 07.043-020, Brasil 

- NIRE: 35 9 0246260-1 CNPJ: 07.332.190/0024-80 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Campos Salles, 501, Centro, Itatiba, SP, 13.250-360, Brasil 

- NIRE: CNPJ: 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Balsa, 543, Freguesia, Sáo Paulo, SP, 02.910-055, Brasil 

- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Henrique Schaumann, 270 e 278 Térreo, Pinheiros, Sáo Paulo, SP, 05.413-010, Brasil       

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 
Secretario General [señal Notaría V. Moraes] 

[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 
Reconocimiento de Firma No. BM 850.990 

Notaría V. Moraes. 
Bera Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Nálido solamente con sello de autenticidad 

5 Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 

[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana [señal M.R.E. SLRC] 

  

Ñ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 

Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 
Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. 
La presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 

[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en 

español en el original.] 

S be Drezs 
Marta Cecilia Mera 

Traductora 
C.I. 170498434-1 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — D02373 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES.- (No. 2373).- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día 
viernes cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; 

la señora María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 170498434-1, por sus propios y personales 
derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casada, quien declara conocer el idioma 

portugués, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de 
conocer doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene 
EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA 
TEXTIL S.A. CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ, que antecede, por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede 
fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma español.- 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de la 
Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/Fc No. 

   
/ 

Aaicd 
(Dr. Jorge Machado Cevallos, 
otario Primero.del Cantón Quito
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Sos q, Foro de Abogados, con esta fecha, y en once fojas útiles; protocolizo 

Y 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

O
N
 S
S
 A 

O 3 r
e
 

a e y cantón actualmente a mi cargo, el certificado de Existencia de la 
4 

Ra A Compañía Vicunha Textil S.A., concedido por el Secretario General de 

Comercio del Estado de Ceará, con su respectiva traducción, que 

anteceden.- Quito, cuatro de abril de dos mil catorce.- El Notario 

Primero, (firmado) doctor Jorge Machado C..- (sigue un sello);- 

  

Es fiel yy TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

AMARA 
Dr. Jorge Machádo Cevallos,    

  

Notario Primero del Cantón Quito 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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TERCERA... COPIA CERTIFICADA 

Dela Escritura de ROTOCOLIZACION. TRADUCCION.- POD! 

LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A, 
Otorgada por: .......... E 

    

PBP REPRESENTACIONES C. LTDA. 
A favor de: ..... 

INDETERMINADA. 

04 
   

    ABRIL    2014     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01- NOTARIA 01 — P03703 

Da 

A 
No. 3.703 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

PODER OTORGADO POR 

LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A. 

A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES C. LTDA. 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

[oi 

DI 03 COPIAS





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sirvase 
protocolizar el Poder Otorgado por Vicunha Textil S.A. a favor de PBP 
Representaciones C. LTDA. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
Y certificadas. 

vA ! 

Ataca 
Ana Carolina González Cevallos 
Matrícula No. 17-2012-477





  

PODER 

VICUNHA TÉXTIL S.A., compañía constituida en la Ciudad de Maracanaú, Estado de Ceará, 

en la Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n”, Bloco 01, Km 09, Setor SI, Distrito Industrial, 

inscrita en el CNPJ/ME con el n* 07.332.190/0001-93, representada en la forma del Estatuto 

Social, por sus representantes legales Ricardo Steinbruch, brasileño, casado, administrador, 

portador del documento de identidad RG n* 4.576.689 - SSP/SP, inscrito en el CPF/MF con el n* 

030.626.328-95 y José Mauricio D'Isep Costa, brasileño, casado, contador, portador del 

documento de identidad RG n* 669.745 — SSP/ES, inscrito en el CPF/MF con el n* 915.613.707- 

97, por la presente constituye a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como apoderada en el 

Ecuador, para que represente a la compañía Vicunha Téxtil S.A. en todos aquellos asuntos que se 

deriven de la participación accionaria que la compañía Vicunha Téxtil S.A. tiene en la compañía 

' Viéunha Ecuador S.A., con todos los derechos que le asisten a Vicunha Téxtil S.A., como 

ge “Accionista de Vicunha Ecuador S.A. En especial está autorizada a representarla en las Juntas 

Generales de Accionistas de dicha compañía y a presentar y contestar demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas, según lo previsto en el Art, 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

    

   

     

   

iy fe de lo cual firmamos este poder, en la ciudad de Sao Paulo.a los 10 días del mes do, 

$ Li 
SA 

  

VICUNHA TÉXTIL So 

O JOSÉ MAURÍCIO puse 

A 6. TABELIAO DE NOTAS DE SÁO PAULO - SP - José. ¿Milton Tarallo 
Rua Santo Amaro, 482, Bela Vista - Sio Paulo/SP - CEP 01315-000 

A EoMEro POR SEMELHANCA 2 FIRMA(S) S/V ECOROMICO DES 
306€ MAURICIO D 1SEP COSTA 'STETNBRUCHEROAR RA 
SAD PAULO, 18 de Tener % de a d 

5-000 - Tel: (11) 3249-4000     

   

  

  

   

  

see VICUNHA TÉXTIL S.A. 
1, Km 09, Setor SI, Distrito Industrial, CEP 61.939-210, Maracanaú/CE.  





   





>| 
LA 

de Relaciones Exter 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO y Movilidad 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 133/2014 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

( 
MonBlorernmo L0uo sa 

MARIA LORENA DONOSO LARREA    
Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 
  





TRADUCCIÓN 

[Poder otorgado por VICUNHA TÉXTIL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES C. 
LTDA. en español en el original] 
[Firmas de Ricardo Steinbruch y José Maurício D'Isep marcadas con la señal de la Notaría 
Sexta] 

[señal MRE/SLRC] Notaría Sexta de Sáo Paulo - SP, José Milton Tarallo 
Rua Santo Amaro, 482, Bela Vista - Sáo Paulo/SP 
CEP 01315-000, TeL: (11) 3248-4000 

Reconozco, por semejanza, dos firmas sin valor económico de José Maurício D'Isep Costa 
y Ricardo Steinbruch. 
Sáo Paulo, 18 de febrero de 2014 

[firmado] Alessandro Oliveira Ferreira, Escribano Autorizado 

Costos: R$ 9,00 

Sello; 1304831 DP: Alessandro. 
Válido solamente con el sello de autenticidad. 
Sello(s): 156474-AA 

/ 

Z 
[sello] Notaría Sexta de Sáo Paulo 

X__8%0 Paulo 

Rogério Giachini Passi 
Escribano Autorizado 
Rua Santo Amaro, 482 

[sello] Colegio Notarial de Brasil 
Firma 2 

10274 A156474 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 
Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 
Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. La 
presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 
[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en español 
en el original.] 

Adra 
María Cecilia Mera 

Traductora 
C.I. 170498434-1





    

    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — DO2376 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS.- (No. 2376).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador, hoy, día viernes 
cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; la señora 

María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 170498434-1, por sus propios y personales derechos.- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, quien declara conocer el idioma portugués, 
domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene EL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A., 

A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES C. LTDA,, que antecede, 

por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU 

FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma 
español.- Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de 
la Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, eh el libro correspondiente de esta Notaria.- 

Imc/Fc No. 

Machado Cevallos, 
Primero del Cantón Quito
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana Y 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Sesa, Foro de Abogados, con esta fecha, y en ocho fojas útiles; protocolizo 

y SA Y en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 
A Me e 

pl y e E cantón actualmente a mi cargo, el Poder otorgado por la Compañía 
o A 

Ria SS Vicunha Textil S.A., a favor de PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., 

con su respectiva traducción, que anteceden.- Quito, cuatro de abril 

de dos mil catorce.- El Notario Primero, (firmado) doctor Jorge 

Machado C..- (sigue un sello), 

  

Es fiel yy TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

¡AAA AAA 
Dr. Jorge Machado Cevallos, 

   

  

* Notario Primero del Cantón Quito





Quito, [LS JVLIO —] de 2014 

Señor 
Gerente General 

VICUNHA ECUADOR $.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 
acciones cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE: [PAUCIVA MALA AMPOSTA Coromes  cASre 

CESIONARIA: — [Wicopia Tesut SA] 

e NUMERO DE ACCIONES: L 6 ] acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 

distribuidas. 

Además, el Cedente declara que no ha transferido las acciones materia de esta 

transacción ni ha endosado ningún título a favor de terceros; y, libera de toda 

responsabilidad a la Cesionaria , al declarar y certificar que es el legítimo titular 
registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de Vicunha Ecuador S.A. y por 
lo tanto, el único propietario de dichas acciones. 

El Cedente es de nacionalidad [ ECvA TomAnh__], domiciliado en el país y 
la Cesionario es de nacionalidad brasilera. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionaria 

  

ua CoeoWdel 

tas Y Y 

DAD: 

  
Iva JALPS 

ZE





VICUNHA 
TEXTIL 

  

Quito, 08 de Octubre 2014 

Señorita 
Suad Manssur 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones VICUNHA ECUADOR S.A. 

Señorita Superintendente: 

Para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley, me es grato informar a usted 
que Coronel Castro Paulina Ma. Augusta ha transferido 26 acciones de su 
propiedad en el capital de VICUNHA ECUADOR S.A,, a favor de VICUNHA 
TEXTIL S.A. Esta transferencia ha sido registrada en los libros de la Compañía 
con fecha 28 de Agosto de 2014 e incluye todos los derechos inherentes a las 
acciones descritas inclusive al de recibir dividendos y participar sobre las 
reservas no distribuidas. 

El cesionario es de nacionalidad brasilera. 

Atentamente, 

Vicunha Ecuador S.A. 
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Comprobante de Inscripción y de Situación Catastral 
  

Contribuyente, 

Revise los datos de identificación de la Persona Jurídica y, si hubiera cualquier divergencia, proporcione junto a la 

RFB su actualización catastral. 

  

REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

CATASTRO NACIONAL DE LA PERSONA JURIDICA 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

      
  

pUMERO OE IASCmEcON COMPROBANTE DE INSCRIPCION Y DE SITUACION CATASTRAL [Fecha de apertura 
07.332.190/0001-93 31/10/1969 

MATRIZ 

NOMBRE EMPRESARIAL 

|VICUNHA TEXTIL S/A. 

TITULO DE ESTABLECIMIENTO 

VIVUNHA 

CODIGO Y DESCRIPCION DETA ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

13.11-1-00 - Preparacion e hilado de fibras de algodón 

CODIGO Y DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS SECUNDARIAS 

No informado 

CODIGO Y DESCRIPCION DE NATURALEZA JURIDICA 

204-6 - SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA 

CALLE NUMERO COMPLEMENTO 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH S/N BLOQUE 1 KM 09 SECTOR SI 

CEP BARRIO/DISTRITO MUNICIPIO UF 

(61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU CE       
  

SITUACION CATASTRAL 

¡ACTIVA     FECHA DE SITUACION CATASTRAL 

(03/11/2005 
  

  

MOTIVO DE SITUACION CATASTRAL 

  

  

SITUACION ESPECIAL 
rereree   FECHA DE SITUACION ESPECIAL 

reon... 
  

  

Aprobado por la Instrucción Normativa RFB n” 1.005, del 08 de febrero de 2010, 

Emitido el día 15/04/2011 A LAS 10:32:35 (fecha y hora de Brasilia). 

  

   





Comprovante de Inscrigáo e de Situagáo Cadastral - Impressáo Page 1 of 1 

e a 

Comprovante de Inscrigáo e de Situacáo Cadastral 

Contribuinte, 

Confira os dados de Identificagáo da Pessoa Jurídica e, se houver qualquer divergencia, providencie junto á 

RFB a sua atualizagáo cadastral. 

  

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

CADASTRO NACIONAL DA PESSOA JURÍDICA 

  

      
  

RUMERO DEISCRIGAO. COMPROVANTE DE INSCRIGÁAO E DE SITUACAO | PATA DE ABERTURA 
07.332.190/0001-93 31/10/1969 

MATRIZ CADASTRAL 

NOME EMPRESARIAL 

VICUNHA TEXTIL S/A.   
  
TÍTULO DO ESTABELECIMENTO (NOME DE FANTASIA) 
VICUNHA 

CÓDIGO E DESCRICÁO DA ATIVIDADE ECONÓMICA PRINCIPAL: 

13.11-1-00 - Preparagáo e fiaghio de fibras de algodáo 

  

  

  

  
CÓDIGO E DESCRICAO DAS ATIVIDADES ECONÓMICAS SECUNDARIAS 
Náo informada   
  
CÓDIGO E DESCRICÁO DA NATUREZA JURÍDICA 
204-6 - SOCIEDADE ANONIMA ABERTA   
  

      

  

              
  

  

  

  

  

LOGRADOURO NÚMERO COMPLEMENTO 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH SIN BLOCO 1 KM 09 SETOR SI 

CEP. BAIRRO/DISTRITO: MUNICIPIO UF 
61.939-210 DISTRITO INDUSTRIAL MARACANAU CE 

SITUACÁO CADASTRAL DATA DA SITUACÁO CADASTRAL 

ATIVA 03/11/2005 

MOTIVO DE SITUACAO CADASTRAL 

SITUACÁO ESPECIAL DATA DA SITUACAO ESPECIAL                 
Aprovado pela Instrugáo Normativa RFB n* 1.005, de 08 de, reiro de 2010. 

      Emnltido no-dja 15/04/201f ás 10:32:35 (data e hora de Brasilia): 

  

 



      

  

   

  

MINISTERIO DAS RELA Pepanermenta Congutas 9 do 2 z me Leza o Bci Porte ma Pd a rec 
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terior - OCA. + SLO 

  

     Atina bs on y PO AER a 0 Sera 
     

SECRETARIA DE ESTADO 
DAS RELACOES EXTERIORES 

3 MINISTÉRIO DAS RELAGOES EXTERIORES 

Legalizacáo com base no Acordo Brasil - Argentna 
sobre Simplificagáo de Legalizagóes em Documentos 
Públicos, de 16/10/2003 

   
   

   

      

  

    
      

28 ABR. 201 ¿2 

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSULADO GENE 
Presenteda Ruianticar la Zuma ou la suscrita Córii General del Ecuador cenifica que as auténtica. siende la q. Señor (a) Eur 524 a SIA 

—BADEDA em todas 
Autenticación Ha. ak (a 
Penido Arencciaria 10 AS 
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TABELIÑO DE NOTAS E SAO PAULO - 5) sé Milton Tirallo Ko Santo Amaro. 42, Doa Vista ¡o Paul 
, LE HECIMHEDO POR SERELHANCA 2 FIRMA(S) 5/1 

y J0SE MRERICIO D 1SEP CÚSTA E MeRCEL 
SO PAULO, 25 de abril de 2011. 

    

 



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19304 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8068 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/05/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ]     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

[identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
[702168590 SALAZAR TOSCANO GERENTE 2 AÑOS 

CARLOS ALFONSO 

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. 7/01/94 NOTARIA 28 RM 24/01/94 VE 1] ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTÉ. .   J 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10DÍA(S-OÉL MES DE JUNIO DE 2013 

ES 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

     
    

    

Página 1 de 1 

  

No 0144736    



Quito, 29 de mayo de 2013 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.. en sesión celebrada cl día de hoy, decidió 
reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

  

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el articulo 
vigésimo tercero del mencionado l:statuto codificado. 

PBP Representaciones Cia. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de encro de 1994.    

Vea Pues De 
Le frena BuitrórEtsreros — 
Secretaria de la Junta 

Quito, 29 de mayo de 2013.- lin esta fecha, acepto el cargo, de Gerente de PBP 
Representaciones Cía. Ltda. o 

e <S 

A Y Mili 24 

Carlos AlTónso Salazar Tostanó 
C.C. 170216859-0 

  

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Alfonso 

Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede, 

  

Secretaria de la Junta
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

TERCERA... COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura ¿er ROTOCOLIZACION - TRADUCCION, - 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A. 
Otorgada por: ...... 

CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENRAL DE COMERCIO DEL ESTADO 

“DE CEARÁ 

A favor de: ..... 

  

  

  

     

      

  

Parroquia:......     

Cuantía:.... INDETERMINADA. 

  

04 ABRIL. 2014 

  

    
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01 — P03700 

No. 3700 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

DE LA COMPAÑÍA 

VICUNHA TEXTIL S.A. 

CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

2. O tee 

DI 03 COPIAS 

 





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el articulo 18, número 2 de la Ley Notarial, sirvase 
protocolizar el Certificado de Existencia de la Compañía Vicunha Textil S.A. 
Concedido por el Secretario General de Comercio del Estado de Ceará. 

Después de' realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
certificadas. 

Wnocaras) 
Ana Carolina González Cevallos 
Matricula No. 17-2012-477





MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE COMÉRCIO E SERVICOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO 

JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ 

N 
CERTIDÁO SIMPLIFICADA Página; 001 1002 

Certificamos que as informagóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e sáolVigentes, 
na data da sua expedigáo. 

  

  
| Nome Empresarial 
| VICUNHA TEXTIL S A 
i | Natureza Jurídica: SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA 

i | Número de Identificagáo do Registro de Data de Arquivamento do Data de Início 
Empresas - NIRE (Sede) Ato Constitutivo de Atividade 
23 3 0001229-1 07.332.190/0001-93 ' 31/12/1968 26/12/1968 

' Enderego Completo (Logradouro, N' e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP) 
RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, S N - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939- 

0 
T Objeto Social - 
| A) A INDUSTRIALIZACÁO E A COMERCIALIZACÁO DE FIBRAS NATURAIS, ARTIFICIAIS E SINTÉTICAS; 

  
  

  

CNPJ 

   

  

. B) AINDUSTRIA, A IMPORTAGÁO E EXPORTAGÁO DE SUBSTANCIAS DE ORIGEM ANIMAL, VEGETAL OU MINERAL, EM 
BRUTO E ACABADAS, FIOS E TECIDOS DE FIBRAS TÉXTEIS, COMBINADOS OU NAO COM OUTRAS SUBSTANCIAS 
NATURAIS OU SINTÉTICAS, ARTIGOS E COMPLEMENTOS DE VESTUARIOS DE QUALQUER TIPO E FINALIDADE, 
INCLUSIVE PARA FINS HOSPITALARES, INDUSTRIAIS E DESPORTIVOS, BEM COM ROUPA DE CAMA E MESA; 

O CC) OS SERVICOS INDUSTRIAIS DE ACABAMENTO, ESTAMPAGEM, FIXACÁO, LAVANDERIA, ESGOMAGEM, PINGAGEM E 

: TINGIMENTO DE FIOS E TECIDOS; e 

|,DJA |PRESTAGÁO DE SERVICOS "NA ÁREA DE CLASSIFICAGAO DE PRODUTOS VEGETAIS, SEUS SUBPRODUTOS E 
¡REsiDuOS DE VALOR ECONÓMICO, ESPECIALMENTE A CLASSIFICAGAO DE ALGODÁO; 

Í la A VENDA E/OU REVENDA? BE OUTROS MATERIAIS, DE RESÍDUOS DE FIAGÁO E TECELAGEM E DE SUCATAS DE 

 MATERIAIS USADOS; A A a 

i E AS ATIVIDADES AUXILIARES DE APOLO ADMINISTRATIVO, ¡TÉCNICO OU OPERACIONAL ÁS UNIDADES PRODUTIVAS 

DA COMPANHIA; / 

  

. G) SERVICOS DE PESQUISA E DESENVOLVIMENTO DE QUALQUER NATUREZA. 

| Capital Social 
- ¡RS 671.712.541,13 1 Prazo de Duragáo 

(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 
| QUARENTA E UM REAIS E,TREZE CENTAVOS) | 

Capital Integralizado Ñ | 
RS 671.712.541,13 
(SEISCENTOS E SETENTA E UM MILHOES SETECENTOS E DOZE MIL QUINHENTOS E 

¡ QUARENTA E UM REAIS E TREZE CENTAVOS) 
Diretoria/Término Mandato/Cargo 

Indeterminado 

    

     

     
    

   

| Nome/CPF Término Mandato Cargo 
RICARDO STEINBRUCH 30/04/2016 DIRETOR PRESIDENTE 

Í 030.626.328-95 

| JOSÉ MAURICIO D'ISEP COSTA 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 

! 915.613.707-97 FINANCEIRO 

| MARCEL YOSHIMI IMAIZUMI 30/04/2016 DIRETOR EXECUTIVO 

1 101.172.088-41 o . OPERACOES 

FORTALEZA - CE, 11 de fevereiro de 2014 

CE dle 
HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

SECRETARIO-GERA)] 

  

Hal yo Femandes Moreñí 
Secretário Garal





      

  

   
   

    

MINISTÉRIO DAS RELACÓES EXTERIORES 
SubsecetarisCeral das Comunidades Braseias mo Exterior 

  

27 FEV 2014 

OC. Posro Murila Ortwga Tarra - Cheto co SLRC 
E Vani Marques Barra - Ofcial de Chancolaria 
O Ejenaco Vidal da Pagredo - Asslalenta da Chancalarte 

Marguos Siva - Asalstente Ca Chancatarta 
ja do Ancraco Figuelra - Arshlonto de Chancolena 

:verson Eduardo Batata - Agente de Portaria 

  

        a 
(E      

 





MINISTÉRIO DO DESENVOLVIMENTO, INDÚSTRIA E COMÉRCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE COMÉRCIO E SERVIGOS 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO DO COMÉRCIO 
JUNTA COMERCIAL DO ESTADO DO CEARÁ 

    na data da sua expedigáo. 
¡"Nome Empresarial 
| VICUNHA TEXTIL S A 

SOCIEDADE ANÓNIMA ABERTA_     
"Número de Identificagáo do Registro de | 
Empresas - NIRE (Sede) SNPJ ! 

| 233.0001229-1 07.332.190/0001-93 ! 

| ANNA MARIA MARZORATI KUNTZ TA 3010412016 DIRETORA EXECUTIVA 
021.367.598-68 COMERCIAL 

¡ Ultimo arquivamento . Situagáo 
Data: 07/01/2014 Número: 20140008969 ÉEGISTRO AO 
Ato: ATA DE REUNIAO DO CONSELHO DE ADMINISTRACAO Laa = 

ALA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Evento: a Status 

|   
Filial(ais) neste unidade da federacáo 'oúfora dela-- 

1 - NIRE: 23 9 0025860-7 + CNPJ: 07.332, 190/0012-46 

O 1 Enderego Completo (Logradouro, N' e Complement: Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

ROD DOUTOR MENDEL STEINBRUCH KM 9,S Ne SETOR S DIST INDUSTRIAL, PAJUCARA, MARACANAÚ, CE, 
61.900-000, BRASIL Y 

- NIRE: 23 9 0025861-5 l CNPJ: 07.332.190/0010-84 : 
| Enderego Completo (ogradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidado, UF, CEP, Pais) 

I 

| 

  

  

  

RUA CENTRAL TRÉS, 576 e DISTRITO INDUSTRIAL, PAJUGARA, MARACANAÚ, CE, 61.900-000, BRASIL 

- NIRE: 23 9 0025933-1 5 N - CNPJ: 07.332.190/0008-60 

Enderego Completo (Lográdouro, N? e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
ROD BR 116 KM 45, S N, ZONA RURAL, PACAJUS, CE, 62.870-000, BRASIL 

- NIRE: FCNPJ; 07. .332.190/0007-89 

2 NI! Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidado, UF, CEP, Pais) 
ROD RN 160, KM 1.. / DISTRITO INDUSTRIAL, SÁO GONGALO DO AMARANTE, RN, 59.290-000, BRASIL 
- NIRE: 1CNPJ: 

¡ 
| 
| Enderego Completo (Logradouro, N* e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

i 
i 

RUA ARGENTINA, 1130, VILA ENDRES, GUARULHOS, SP, 07.043-020, BRASIL 
- NIRE: 35 9 0246260-1 CNPJ: 07.332.190/0024-80 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
RUA:-CAMPOS SALLES, 501, CENTRO, ITATIBA, SP, 13.250-360, BRASIL 
- NIRE: CNPJ: 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 

RUA BALSA, 543, FREGUESIA, SÁO PAULO, SP, 02.910-055, BRASIL 
- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332,190/0009-40 

Enderego Completo (Logradouro, N” e Complemento, Bairro, Cidade, UF, CEP, Pais) 
_ RUA HENRIQUE SCHAUMANN, 270 e 278 TÉRREO, PINHEIROS, SÁO PAULO, SP, 05.413-010, BRASIL 

FORTALEZA - CE, 11 de fevererro de 2014 

A dto. 
ELHANCA 
> ¿UÑARTOA HAROLDO FERNANDES MOREIRA 

SECRETARIO-GERAL 

al. 
Haroldo Fernandes Moreira 

Socretário Garal 

    

    

     

   

   
  

    

  

Continuacáo CERTIDÁO SIMPLIFICADA Página: X002/002 

* Certificamos que as informagóes abaixo constam dos documentos arquivados nesta Junta Comercial e $áo vigentes:





  

     

MINISTÉRIO DAS RELACOES EXTERIORES 
¡Subsecretaria-Geral das Comunidades Brasdéirás no Exterior 

Set de Laglacio de Decsrertos 1 Rnde Cone Esrargea - SURG 
Recorhago vertadera, per vamebanca, a tesiranra indicada com o ma 

MRE/SSLAC. A ruecta ingalizacdo nio imoica acatacto do toor do dccumento. 

FEV 2014 

Oc. Munio Ortega Terra - Chato do SLAC 
O Vani Marques Barros - Oficial du Chancelaria 
O Eñanaco Vidal de Nogrado - Aseistonía de Cnancelara 
L=-Tania Marques Siva - Aszistonte Co Chancalaria 
O Martiga 08 Anaraco Figueira - Azalstonta de Chancelana 
(O Evarson Eduarco Batis:      Agora de Portaria   

 





  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 137/2014 

Quien suscribe MARÍA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 

certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

   

  

O Arancel Consular; 111 15.8 

Valor: US$ 50,00





TRADUCCIÓN 
Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

Página: 001/002 
CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 
archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 

  

Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 
  

No. de identificación CNPJ Fecha de archivo de la Fecha de inicio de 

del Registro de 07.332.190/0001-93 Escritura de actividades 

Empresas - NIRE (Sede) Constitución 26/12/1968 
23 3 0001229-1 31/12/1968         

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP) 
RODOVIA DR. MENDEL STEINBRUCH, SN - BL. 1, KM 09, SETOR SL, DISTRITO 
INDUSTRIAL, MARACANAÚ, CE, 61.939-210 
  

Objeto social: 

(A) Industrialización y comercialización de fibras naturales, artificiales y sintéticas; 
(B) Industria, importación y exportación de sustancias de origen animal, vegetal o mineral, en 
bruto o terminadas, hilos y tejidos de fibras textiles, combinados o no con otras sustancias 
naturales o sintéticas, artículos y accesorios de vestuario de cualquier tipo y para cualquier 
finalidad, inclusive para propósitos hospitalarios, industriales y deportivos, así como ropa de 
cama y mantelería; 

| (C) Servicios industriales de terminado, estampado, fijación, lavandería, engomado, pinzado y 
teñido de hilos y tejidos; 
(D) Prestación de servicios en el área de clasificación de productos vegetales, sus subproductos 
y residuos de valor económico, especialmente la clasificación de algodón; 
(E) Venta y/o reventa de otros materiales, de residuos de hilandería y tejeduría y de restos de 
materiales usados; 

(EF) Actividades auxiliares de apoyo administrativo, técnico u operativo a las unidades 
productivas de la compañía. 
(G) Servicios de investigación y desarrollo de cualquier naturaleza. 
  

Capital social: Plazo de duración: 

R$ 671712.541,13 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos Indeterminado 
cuarenta y un reales y trece centavos) 
Capital pagado: 
R$ 671'712.541,13 
(Seiscientos setenta y un millones setecientos doce mil quinientos 
cuarenta y un reales y trece centavos)       Directores/ plazo del mandato/cargo 
Nombre/CPF Plazo del mandato Cargo 
Ricardo Steinbruch 30/04/2016 Director Presidente 

030.626.328-95 
José Maurício D'Isep Costa 30/04/2016 Director Ejecutivo Financiero 

915.613.707-97 

Marcel Yoshimi Imaizumi 30/04/2016 Director Ejecutivo de Operaciones 
101.172.088-41   
 





Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 
[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 

Secretario General [señal, Notaría V. Moraes] 

[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 

Reconocimiento de Firma No. BM 850.989 

Notaría V. Moraes. 
3era Zona de Servicio de Registro 
Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Válido solamente con sello de autenticidad 

Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 
[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana 

Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
Secretaría de Comercio y Servicios 

Departamento Nacional de Registro de Comercio 
Junta Comercial del Estado de Ceará 

  

Página: 002/002 
CERTIFICADO SIMPLIFICADO 

Continuación 
Certificamos que la información que aparece a continuación consta en los documentos 

¡ archivados en esta Junta Comercial y está vigente en la fecha de su expedición. 
  

  

Razón social: 
VICUNHA TEXTIL S. A. 
Naturaleza jurídica: Sociedad anónima abierta 
  

    
  

  

    

No. de identificación CNPJ 

del Registro de 07.332.190/0001-93 
Empresas - NIRE 
(Sede) 
23 3 0001229-1 

Anna Maria Marzorati Kuntz 30/04/2016 Directora Ejecutiva Comercial 
021.367.598-68 

Último documento archivado: Situación 
Fecha: 07/01/2014 Número: 20140008969 REGISTRO ACTIVO 
Tipo de documento: Acta de Reunión del Consejo de Administración Estado 
Evento: XXXXXXXXXX 

Filial(es) en esta unidad de la federación o fuera de ella 
- NIRE: 23 9 0025860-7 CNPJ: 07.332.190/0012-46 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rod Doutor Mendel Steinbruch Km 9, S N e Setor S Dist Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 

61.900-000, Brasil 
- NIRE: 23 9 0025861-5 CNPJ: 07.332.190/0010-84 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 

Rua Central Tres, 576 e Distrito Industrial, Pajugara, Maracanaú, CE, 61.900-000, Brasil 

- NIRE: 23 9 0025933-6 CNPJ: 07.332.190/0008-60 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rod Br 116 Km 45, S N, Zona Rural, Pacajus, CE, 62.870-000, Brasil      





  

  

- NIRE: CNPJ: 07.332,190/0007-89 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rod RN 160, KM 14, Distrito Industrial, Sio Gongalo do Amarante, RN, 59.290-000, Brasil 
- NIRE: CNPJ: 

Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Argentina, 130, Vila Endres, Guarulhos, SP, 07.043-020, Brasil 

- NIRE: 35 9 0246260-1 CNPJ: 07.332.190/0024-80 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Campos Salles, 501, Centro, Itatiba, SP, 13.250-360, Brasil 

- NIRE: CNPJ: 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Balsa, 543, Freguesia, Sáo Paulo, SP, 02.910-055, Brasil 
- NIRE: 35 9 0143092-6 CNPJ: 07.332.190/0009-40 
Dirección completa (calle, número y complemento, barrio, ciudad, UF, CEP, País) 
Rua Henrique Schaumamn, 270 e 278 Térreo, Pinheiros, Sáo Paulo, SP, 05.413-010, Brasil   

Fortaleza-CE, 11 de febrero de 2014 

[firmado] Haroldo Fernandes Moreira 
Secretario General [señal Notaría V. Moraes] 

[sello] Junta Comercial del Estado de Ceará 

[sello] Sello de autenticidad, Tribunal de Justicia del Estado de Ceará 
Reconocimiento de Firma No. BM 850.990 

Notaría V. Moraes. 
3era Zona de Servicio de Registro 

Rua Castro e Silva, 97 a 101 - Centro 

Nálido solamente con sello de autenticidad 

“ Reconozco por semejanza la firma de Haroldo Fernandes Moreira, de lo cual doy fe. 
Fortaleza, 11 de febrero de 2014. 

En testimonio de la verdad, 
[firmado] Ana Elizabeth Pinto Gondim Cavalvante, Escribana [señal M.R.E. SLRC] 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 

Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 
Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. 
La presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 

[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en 
español en el original.] 

Es 

ES 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CI. 170498434-1 

a 

£ y Ao 
A





    

    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — DO2373 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES.- (No. 2373).- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día 
viernes cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; 
la señora María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 170498434-1, por sus propios y personales 
derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casada, quien declara conocer el idioma 

portugués, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de 
conocer doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene 

EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA VICUNHA 
TEXTIL S.A. CONCEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
COMERCIO DEL ESTADO DE CEARÁ, que antecede, por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede 
fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma español.- 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de la 
Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/Fc No. 

e y ====* 
rge Machado Cevallos, 

   

Dr. 

 





    

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotoca! 
Eontorme con su original qua ma 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Foro de Abogados, con esta fecha, y en once fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

cantón actualmente a mi cargo, el certificado de Existencia de la 

Compañía Vicunha Textil S.A., concedido por el Secretario General de 

Comercio del Estado de Ceará, con su respectiva traducción, que 

anteceden.- Quito, cuatro de abril de dos mil catorce.- El Notario 

Primero, (firmado) doctor Jorge Machado C..- (sigue un sello).- 

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

AAAAGOL 
AA Jorge Machádo Cevallos, 

o    

Notario Primero del Cantón Quito 
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ESSTTO PES, 
NOTARIA PRIMERA 

   

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

-TERCERA.. COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de ROTOCOLIZACION - TRADUCCION.- PODER.- 

LA COMPAÑÍA VICUNHA TEXTIL S.A 

  

  

  Otorgada por: ...... 

  

PBP REPRESENTACIONES C. L 

  

A favor de: .... 

  

El 

  

ParrOQuia:.............. 

    

Avalúo: 

  

04 ABRIL 2014 

  

    

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01 — P03703 

No. 3703 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.- 

PODER OTORGADO POR 

LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A. 

A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES C. LTDA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 04 ABRIL 2014 

a. MO Pee 

DI 03 COPIAS





Quito, 2 de abril de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el Poder Otorgado por Vicunha Textil S.A. a favor de PBP 
Representaciones C. LTDA. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
A certifigadas. 

ota 
Ana Carolina González Cevallos 
Matrícula No. 17-2012-477





  

VICUNHA V 
TÉXTIL 

PODER 

VICUNHA TÉXTIL S.A., compañía constituida en la Ciudad de Maracanaú, Estado de Ceará, 

en la Rodovia Doutor Mendel Steinbruch, s/n*, Bloco 01, Km 09, Setor SI, Distrito Industrial, 

inscrita en el CNPJ/ME con el n* 07.332.190/0001-93, representada en la forma del Estatuto 

Social, por sus representantes legales Ricardo Steinbruch, brasileño, casado, administrador, 

portador del documento de identidad RG n? 4.576.689 — SSP/SP, inscrito en el CPF/MF con el n* 

030.626.328-95 y José Mauricio D”Isep Costa, brasileño, casado, contador, portador del 

documento de identidad RG n* 669.745 — SSP/ES, inscrito en el CPF/ME con el n* 915.613.707- 

97, por la presente constituye a PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., como apoderada en el 

Ecuador, para que represente a la compañía Vicunha Téxtil S.A. en todos aquellos asuntos que se 

deriven de la participación accionaria que la compañía Vicunha Téxtil S.A. tiene en la compañía 

Vicunha Ecuador S.A., con todos los derechos que le asisten a Vicunha Téxtil S.A., como 

— “Accionista de Vicunha Ecuador S.A. En especial está autorizada a representarla en las Juntas 

Generales de Accionistas de dicha compañía y a presentar y contestar demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas, según lo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

           

  

   

    

Eno fe de lo cual firmamos este poder, en la ciudad de Sao Paulpa los 10 días del mes desébtia E a E e 

      
     

  

2014. 
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VICUNHA TÉXTIL S/A. 

LD l 1) ) Ñ Cn 
de E SAS SN JOSÉ MAURÍCIO per 

E 

  

$ 
A Rua; wo, 482, Bela Vista - Sño Paulo/SP - CEP 01315-000 

0 RECONHECO POR SEMELHANCA 2 FIRMA(S) S/V ECONORICO DE: 
ES MAURICIO D ISEP COSTA STEI X 
Sy 540 PAULO, 18 de fevergirú de a 7 > 

relra .S) NIZA Alessandro Olive; a ei pte 

te cos/96l0/46/Adteficidade 

/ E VICUNHA TÉXTIL S.A. 
A RE 1, Km 09, Setor Sl, Distrito Industrial, CEP 61.939-210, Maracanaú/CE. 
156474 2278, Bairro Pinherros, CEP 05413-010, Sáo Paulo/SP. 

  

      

   

       

      

  

 





   





    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 133/2014 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, CANCILLER 1 en la Ciudad de SAO PAULO, BRASIL, 
certifica que la firma de TANIA MARQUES SILVA , ASISTENTE DE CANCILLERIA que aparece en este 
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 
auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 12 de Marzo del 2014 

( 
lore Duo sal 

MARIA LORENA DONOSO LARREA 

CN 2 de       
Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 
  





TRADUCCIÓN 

[Poder otorgado por VICUNHA TÉXTIL S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES C. 
LTDA. en español en el original] 

[Firmas de Ricardo Steinbruch y José Maurício D'Isep marcadas con la señal de la Notaría 

Sexta] 

[señal MRE/SLRC] Notaría Sexta de Sáo Paulo - SP, José Milton Tarallo 
Rua Santo Amaro, 482, Bela Vista - Sáo Paulo/SP 

CEP 01315-000, TeL: (11) 3248-4000 
Reconozco, por semejanza, dos firmas sin valor económico de José Maurício D'Isep Costa 
y Ricardo Steinbruch. 
Sao Paulo, 18 de febrero de 2014 

[firmado] Alessandro Oliveira Ferreira, Escribano Autorizado 

Costos: R$ 9,00 

Sello; 1304831 DP: Alessandro. 
Válido solamente con el sello de autenticidad. O 
Sello(s): 156474-AA 

A [séllo] Notaría Sexta de Sáo Paulo 
w _-Sáo Paulo 

Rogério Giachini Passi 
Escribano Autorizado 

Rua Santo Amaro, 482 

  

[sello] Colegio Notarial de Brasil 

Firma 2 

102744156474 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Subsecretaría General de las Comunidades Brasileñas en el Exterior 
Sector de Legalización de Documentos y Red Consular Extranjera - SLRC 

Reconozco como verdadera, por semejanza, la firma indicada con la señal MRE/SLRC. La 
presente legalización no implica aceptación del tenor del documento. 0 
[firmado] 
27 de febrero de 2014 
Tánia Marques Silva - Asistente de Cancillería 

[Legalización de la firma de Tánia Marques Silva en el Consulado del Ecuador, en español 
en el original.] 

E 

María Cecilia Mera 

Traductora 
CI. 1704984341





  

         

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 — D02376 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO. DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- (No. 2376).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador, hoy, día viernes 
cuatro de abril de dos mil catorce; ante mi doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece; la señora 

María Cecilia Mera Ponce, portadora de la cédula de ciudadanía 
No, 170498434-1, por sus propios y personales derechos.- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, quien declara conocer el idioma portugués, 
domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe; y, en mi presencia firmo el documento que contiene EL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA VICUNHA TEXTIL S.A., 
A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., que antecede, 
por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU 
FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella, del idioma portugués, al idioma 
español.- Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de 
la Ley de Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, eh el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/Fc No. 

lila — 
'orgé Mac. SA Cevallos, ——— 

faro Primerodel Cantón Quito





   A io HOTARIA PRIMERA DE QUITO 

fi 1 PERRO Ey APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE ata 

riginal que me fue presentado 
conforme con su Ol 

3— Fojas utiles) 

pa Dl ABR, 2014 

As O nes 
027 CGRTIFICADO DE NOTACIÓN: 

    
   

       
   E ELECO COMAS 22 FE8-2014 

027 - 0159 
ROUERO DO CEFTIACADO. 

MERA PO! 

A 
E QurO CUABAYA | 

EE contó 
EE y e 
= A á ¿ÓO>





      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Ni 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Ana 

González Cevallos, con matrícula profesional número 17-2012-477, al 

Foro de Abogados, con esta fecha, y en ocho fojas útiles; protocolizo 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

cantón actualmente a mi cargo, el Poder otorgado por la Compañía 

Vicunha Textil S.A., a favor de PBP REPRESENTACIONES C. LTDA., 

con su respectiva traducción, que anteceden.- Quito, cuatro de abril 

de dos mil catorce.- El Notario Primero, (firmado) doctor Jorge 

Machado C..- (sigue un sello)" 

Es fiel y; TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de abril de 

dos mil catorce.- 

l 

Dr. Jorge Machaúo Cevallos, 

> Notario Primero del Cantón Quito 
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LA INTERNACIONAL S.A. 
QUITO - ECUADOR 
  

  

  

ACCIONES 2 CÓDIGO 409792 TÍTULO N2 88713 

SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA EN QUITO EL 21 DE JUNIO DE 1921, ANTE EL NOTARIO L. PAREDES R., INSCRITA EL 27 
DE JUNIO DE 1921. TOMO 51, FOLIO 33 N? 23. 

USB. 3,633,616.00 QUE REPRESENTA 

CAPITAL SOCIAL 5,633,616 ACCTANES DE 
LS? 4.00 JU 

  

EGAS CA 

  

CERTIFICA QUE 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ES PROPIETARIO DE 

  

DOS, OOZÍOO AENIAII. NINA SENSE NIE RAEE MEE EEE 

DEIA DD DE MADE DE IDEA IE 6 US DOLARES! 

  

HAMACA: 

  

MIA: 

  

EN ACCIONES DE ESTA COMPAÑÍA. 

03 DE MARZO DE 2009 e 
QUITO, EA 2   

      PRESIDENTE GERENTE 
 



LY POR VALOR RECIBIDO, TRANSFERIDO EN FAVOR DE: ViaiJua termi 9.B 

Los (2) 
, 

A) 
ACCIONES DE _7'/ C/U POR VALOR NOMINAL DE: Nos ou dea Normmees. 

  

POR TANTO, AUTORIZO REALIZAR EL CORRESPONDIENTE TRASPASO EN LOS LIBROS RESPECTIVOS. 

aura, _B=40- 20177 

Ad Vid" 
CEDENTE —Tesióñamio ( GERENTE 

Mozevo Mveusia Coeras Sbspzpe. 

CÓNYUGE - CÓNYUGE   

CESIONARIO: APELLIDOS: 
NOMBRES: 
CÉDULA N2 
DOMICILIO: 
TELÉFONO:



  

  

LA INTERNACIONAL S.A. 
QUITO - ECUADOR 
  

  

  

ACCIONES 14 CODIGO 609792 TITULO N2 83943 

SOCIEDAD ANONIMA CONSTITUIDA EN QUITO EL 21 DE JUNIO DE 1921, ANTE EL NOTARIO L. PAREDES R., INSCRITA EL 27 
DE JUNIO DE 1921, TOMO 51, FOLIO 33 N* 23. 

  

    

US$. 5,000,000.00 QUE "RESENTA 

CAPITAL SOCIAL 5,000,000 ACCIONES DE 
US$. í.00 C/U 

CERTIFICA QUE MORENO EGAS CATALINA 

ECUATORIANA 

  

DE NACIONALIDAD 

ES PROPIETARIO DE 

CATORCE 00/4100 HINA III MENEAME AAC RE DEM DEE A IEIEAEE 

DEMANA HERENCIA AS AA 960€ 

  

EN ACCIONES DE ESTA COMPAÑIA. 

16 DE NOVI[ZMBRE AE 2001 
QUITO, ¿   

       PRESIDENTE GERENTE 
 



POR VALOR RECIBIDO, TRANSFERIDO EN FAVOR DE: Viawma ÍEzTIL A, 

Úbroece (4 ) 
  

1 o E - 
Pr AAA Ópnicece co es Lomees 

  

POR TANTO, AUTORIZO REALIZAR EL CORRESPONDIENTE TRASPASO EN LOS LIBROS RESPECTIVOS. 

QUITO, e -10-2014/) 

A A lA 

  

CEDENTE GERENTE 

Utevo Dueusra aorta DER. 
CONYUGE CONYUGE 

CESIONARIO: APELLIDOS: 
NOMBRES: 
CEDULA N2 
DOMICILIO: 

* TELEFONO:



VICUNHA 

  

Quito, 08 de Octubre 2014 

Señorita 
Suad Manssur 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones VICUNHA ECUADOR S.A. 

Señorita Superintendente: 

Para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley, me es grato informar a usted 
que Moreno Egas Catalina ha transferido 16 acciones de su propiedad en el 

capital de VICUNHA ECUADOR S,A., a favor de VICUNHA TEXTIL S.A. 
Esta transferencia ha sido registrada en los libros de la Compañía con fecha 28 
de Agosto de 2014 e incluye todos los derechos inherentes a las acciones 
descritas inclusive al de recibir dividendos y participar sobre las reservas no 
distribuidas. 

El cesionario es de nacionalidad brasilera. 

Atentamente, 

Vicunha Ecuador S.A. 
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